
N. 756. AÑO DE1836.  SABADO 31 DE DICIEMBRE.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA» los Serení
simos Sres. Infantes D . Francisco de Paula y  Doña 
Luisa Carlota.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de las 
Españas, y en su nombre Doña María Cristina de Bpr- 
bon, Reina Regente y Gobernadora del Reino, á to
dos los que jas presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes generales han decretado lo-siguiente: ¿ 

Art. I o Se autoriza del modo mas amplioá las di-- «nataciones provinciales para que de acuerdo con los 
comandantes generales, y bajo las reglas que primen, 
levanten fuerzas que persigan y hagan la guerra á 
nuestros enemigos, dando Cuenta al Gobierno para su  
aprobación, y podiendo echar mano para la organiza
ción y sosten de estas tropas; primero de los pósitos; 
segundo de los productos de memorias, obras pías, pa
tronatos y capellanías vacantes, excepto si son de san
gre ó familiares; tercero de las rentas de los rebeldes, 
salva la indemnización acordada á los patriotas; cuarto 
de los fondos existentes que pertenecieron á los ex
voluntarios realistas, y de cualesquiera otros arbitrios, 
que su celo y conocimientos prácticos les sugieran, y  
no esten aplicados al tesoro público. Cada mes deberán 
remitir al Gobierno un estado circunstanciado de cuan
to recauden, y de su inversión. Las fuerzas deque ha
bla esta medida se organizarán en compañías de á 100 
plazas cada una, sin que se pueda crear segunda hasta
3ue esté completa lá primera; y no podrá ser adm iti- 

o en ellas ningún individuo del ejército activo sin 
expresa autorización del Gobierno.

Art. 2.° Se encarga al Gobierno que confie á las 
diputaciones provinciales el suministro de las tropas 
de sus respectivas provincias en los términos que con
vengan con el mismo; debiendo tener estas corporacio
nes populares, según un reglamento que se íorme al 
efecto oyendo al Gobierno de S, M ., la intervención 
ep cuanto se facilite á los cuerpos del ejército dentro 
de su territorio¿ asi por medio de libranzas á su favor, 
como por razón de suministros de los pueblos, por do
nativos, multas , y otras exacciones cualesquiera.

Art. 3.9 Que se haga efectivo a la mayor breve
dad el pago de lanzas y medias anatas que se adeudan 
al Estado, autorizando á los deudores para vender fin
cas, ó vendiéndolas judicialmente si no solventasen los 
adeudos.Palacio de las Cortes 27 de Diciembre de 1836,= 
Antonio González, Presidente. =; Pascual Fernandez 
Baeza, Diputado Secretario, =: Julián de H uelves, D i
putado Secretario.Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus~ 
ticias, géfes, gobernadores y demas autoridades, asi 
ciyiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cura- 
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cum plim iento, y  dis
pondréis se im prima, publique y circule, En Palacio 
í  29 de Diciembre de l8-36.=Está rubricado de la Real 
«uno.=A  D. Joaquín María López.

MINISTERIO DE IA  GOBERNACION DE IA  PENINSULA.

Segunda Sección. ----- Circular.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 

á este de la Gobernación de la Península con fecha 19  
del corriente la Real orden que sigue:

Con esta fecha dice el Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de Hacienda al director general de Ren
tas provinciales lo siguiente:

S. M. la Reina Gobernadora, conformándose con 
el dietámen de esa dirección general en su consulta de 
l . Q de Noviembre próximo pasado, se ha servido re
solver que lo dispuesto por la Real orden de 28 de Se
tiembre último respecto á la franquicia de derechos de 
puertas en favor del noviciado de hijas de la Caridad 
de esta corte se entienda con el hospital de nuestra 
Señora del Carmen en Cádiz, como por punto general 
con todos los establecimientos de beneficencia, mien
tras sobre ellos ja§ Cortes no resuelvan Lo conveniente.

Y  de Real orden, comunicada por el Sr. Secreta
rio del Despacho de la Gobernación de la Península 
Íq traslado á V. S. -pata su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de '1838.=E l gefe interino de 
la sección, Pedro- José de Villena.=Sr. gefe políti
co de.....

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ (D ON ANTONIO).

' Sesión del d ia  30 de D iciem bre.
A b ie r ta  á las doce y media, se leyó el acta de la 

an terior, y fue hallada confórme, expresando en e l la , á pe
tición del Sr. Gómez Becerra, que la proposición hecha 
por S. 5. en el dia de ayer habia pasado a la  comisión des
pués de aprobada.

Se dio cuenta de los expedientes que siguen.
Una comunicación del gefe político de Córdoba, di

rigida por el Sr. Secretario de la Gobernación, manifes
tando las causas que habían impedido sé verificasen en 
aquella provincia las elecciones de Diputados, las cuales 
estaban aplazadas para el  8 de Enero próximo. Las Cor
tes quedaron enteradas.

Una exposición de D. Manuel Larraza, quejándose de 
qi¿e habiéndosele incluido en la lista de los anticipantes 
del empréstito dé 200 millones en la provincia de Madrid, 
señalándole 4$ rs. , se le hayan también repartido por la 
diputación provincial de Toledo otros 4$ r s . , solo por te
ner una corta propiedad en Ocaña. Pasó al Gobierno.

Otra exposición de D. Antonio Caballero , volunta
rio Nacional, haciendo presente á las Cortes que habiendo 
obtenido la suerte de soldado y pretendido redimirla por 
la cantidad designada al efecto, no se le admitía esta por 
k  Comisión de Quinta. Pasó á la comisión de G uerra  y 
Hacienda.

Se dió cuenta haberse nombrado, al Sr. A lm o n a -  
cid en lugar del Sr. V ila  para la comisión que ha de exar 
minar el presupuesto del ministerio de Gracia y Justicia.

Las Cortes quedaron enteradas de ías comunicaciones 
dirigidas al ministerio de la Gobernación por los señores 
Diputados electos Miranda , Gómez y Nóriega, el prime
ro por Orense , el segundo por Jaén , y el ultimo por 
Oviedo; los cuales no habían podido hasta ahora verificar 
su presentación en el Congreso poi enfermedad.

„ Lks Cortes oyeron con agrado una Jfdicitacion diri
gida á tas Cortes por el ayuntamiento constitucional de 
Albacete por haber confirmado á la Reina Gobernadora 
en el título y facultades de tal..

Se dio cuenta de una exposición del. cuerpo de invá
lidos de Sevilla, pidiendo se les alce .el descuento que su
fren á consecuencia de una malversación hecha por un co
mandante deí cuerpo.

£1 Sr. G A R C IA  BLANCO pidió que pásase esta 
exposición á la comisión de G uerra , porque habiendo ya

hecho reclamaciones al Gobierno, no habían sido atendi
dos, sin embargo de ser su solicitud tan justa, puesto que 
el cuerpo no debe sufrir la pena de las malversaciones de 
un gefe. Añadió  que eran tanto mas dignos de ser aten
didos estos militares, cuanto son hombres imposibilitados 
del uso de sus miembros, han estado mucho tiempo sin 
percibir haber ninguno, y ahora por el descuento solo 
tienen 10 cuartos diarios.

Pasó este expediente al Gobierno.
Se anunció haber sido nombrado el Sr. Ferro en lu

gar del Sr. Caballero para la comisión de libertad de im 
prenta.

Ju ró  y tomó asiento un Sr. Diputado.
Se leyó una proposición de los Sres. Alcon y M ora-  

t in  en la cual pedían á las Cortes que no siendo de menor 
utilidad las escuelas de farmacia que las de medicina y 
jurisprudencia, se sostuviesen por el Estado aquellas cla
ses para evitar la ruina de unos establecimientos tan ú t i 
les y erigidos á tanta costa.

Se leyó otra proposición del Sr. Pascual para que la 
comisión de Gracia y Justicia tome en consideración el 
adeudo c(e cuatro años que están sufriendo las viudas y 
huérfanas de los jueces y magistrados, en cuyo espacio 
solo han percibido dos mesadas, para que se proponga a 
las Cortes el remedio que tan urgentemente necesita su 
triste estado.

Apoyada ligeramente esta proposición por el Sr. Pas
cual, quien, manifestó que las reclamantes solo pedían lo 
que sus padres ó maridos depositaron en un fondo especial 
para atender á las necesidades de estas señoras, se declaró 
ser primera lectura.

Se leyó por segunda vez una proposición del Sr. Fer
nandez de M ora tín , en la que pedia á las Cortes que 
oyendo á la comisión de Restablecimiento de decretos, 
acordasen el de 5 de Enero de 1822, declarando puerto 
de depósito de primera clase el de Santa Cruz de Teneri
f e ,  haciéndolo extensivo á los principales puertos de las 
demas islas , y la órden de 23 de Marzo del mismo año 
autorizando á la diputación provincial para modificar los 
derechos que pagan los buques que llegan de tránsito á 
los mismos.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E M O R A T I N :  » N o  creo 
necesario detenerme á demostrar la conveniencia y utili
dad de una medida que fácilmente se deja conocer contri
buirá en gran manera á promover la prosperidad de una 
provincia digna de llamar la atención de las Cortes. Con
vencidas las de 1822 de lo conveniente que seria el esta
blecimiento de un puerto de depósito en aquellas islas, 
que por su situación en medio del Atlántico son un pun
to de tránsito para ios buques comerciantes de toda la 
Europa á la América y la Ind ia ,  expidieron el decreto de 
que se t ra ta ,  y cuyos buenos efectos se dejaron percibir 
desde luego, causando no pocos perjuicios su supresión á 
la causa del sistema constitucional.

» L a  utilidad de está medida ha sido generalmente re
conocida por cuantas autoridades se han ocupado de bue
na fe en el manejo de los negocios de aquella provincia, 
y  el comisionado regio V i l lo ta , enviado por el Gobierno 
para proponerle los medios de promover . su prosperidad, 
no dudó contarla entre ellos como uno de los principales, 
y  en el ministerio de Hacienda se halla en la actualidad 
un expediento sobre lo m ism o , enviado por la intenden
cia á petición del ayuntamiento. Tengo entendido también 
que hay otro decreto posterior habilitando los puertos 
principales de las demas islas para el comercio nacional y 
extrangero; mas no pudiendo citar fijamente su fecha, rue
go á la comisión á quien haya de pasar,para su exámen, 
se sirva tener presentes los que tengan relación con la ma
teria, porque deseo sinceramente y con el mismo ardor 
el bien y prosperidad de todas y cada una de las islas que 
forman la. provincia.

«Las mismas razones , y aun mayores, si se quiere, 
militan á favor del restablecimiento de la orden facul
tando á la diputación provincial para arreglar los dere
chos que "hayan de satisfacer ios buques que lleguen de 
tránsito á aquellos puertos; porque siendo casi ios únicos 
frutos de salida que tiénen las islas, carnes, vinos y otros 
víveres necesarios en las navegaciones, será un medio muy



á proposito para darlos salida , como en un tiempo suce
día ; fomentando asi la  agricultura é industria , descar
gándolos de los crecidos derechos que tienen que pagar los 
buques á su entrada en los puertos.

« E l errado sistema de nuestro G obierno , que no ha 
tratado nunca mas que de sacar dinero, y que semejante 
al dueño avaro de la gallina que ponía los huevos de oro, 
quiso apoderarse de una vez de la mina que suponía ha
ber en su seno , le hizo aumentar los módicos derechos 
que en su principio pagaban los enunciados buques, sin 
considerar que esto seria agotar el m anantial de prosperi ' 
dad que fecundaba aquel pais.

«  El resultado fue desgraciadamente cual debía pre
verse, pues no conviniendo á los cargadores de los buques 
hacer unos gastos tan innecesarios, dejaron de acudir a 
refrescar a llí sin víveres, acudiendo á hacerlo á la isla de 
la Madera , cuyo Gobierno, mas cauto que el nuestro, exi
mió de derechos á los buques que arribasen a lli con ese 
m otivo , y perdimos asi las grandes utilidades que repor
taban al pais las dotas y ricas expediciones de la compa
ñía inglesa de la India que había mandado fuesen a Cana
rias á refrescar sus víveres, las de Holanda para Batavía, 
y  las de otras naciones para sus diversas posesiones, no 
siendo menor el perjuicio que se sigue á nuestros buques 
mercantes de Barcelona , Santander &c. , que hacen el 
t r 'c o  c 'n  nuestras Américas. Por cuyas razones y otras 
que omito por no cansar la atención de las Cortes, espero 
de su ilustración se servirán acoger benignamente mi pro
posición, dando asi un gran paso para el bien y prosperi- 
oad de las desgraciadas ahora tanto cuanto un tiempo is
las afortunadas ”

El Sr. GOMEZ ACEBO : « Y o  creo que la comi
sión de restablecimiento de decretos no sea la mas opor
tuna para el objeto que se propone el autor de la proposi
ción: me parece que sobre ella hay una del Sr. Olózaga 
para que cualquiera dictamen suyo sobre restablecimiento 
de decretos se mire como un proyecto ó proposición 
nueva, y que pase á la comisión á que corresponda á fin 
de ver si conviene ó no restablecer lo que se proponga. 
A s i pues, en el caso que la idea nazca de la comisión in
dicada al principio, tiene por objeto , si no me engaño, el 
Sr. Olózaga que no se ventilen las cuestiones poco deteni
damente. Pero en el caso presente observo que hay dos 
cosas: un a , que se pide el restablecimiento de un decreto 
que se cita; y otra, el restablecimiento condicional de otros 
decretos si los h a y : en esio, y como que se refieren á me
didas locales puram ente, conviene que se oiga á la  comi
sión correspondiente sobre la oportunidad ó no oportuni
dad del restablecim iento, y por lo tanto quisiera se pasa
se este asunto á la comisión de Comercio.”

El Sr. M oratin rectificó una equivocación.
El Sr. FUENTE H E R R E R O : « L a  proposición del 

Sr. M oratin no necesita apoyo alguno porque está con
forme á una resolución de las Cortes cuando nombraron 
la  comisión de restablecimiento de decretos. Pero he to
mado la  palabra porque extraño sobremanera que cuando 
se trata de los decretos dados por las C ortes, por la  re
presentación nacional, por la autoridad mas legítim a que 
ha existido de algunos siglos acá , se pongan óbices de 
todas especies, al paso que se ven vigentes los decretos de 
Calomarde y otros de igual procedencia. Por lo tanto yo 
me opongo á que pase á ninguna otra comisión que á la  
de revisión de decretos.”

El Sr. Gómez Acebo deshizo una equivocación.
El Sr. GOMEZ B E C E R R A : « L a  cuestión está re

ducida á cu ai c om is i ón  debe pasarse la  proposición que ya  
está adm itida á discusión. Respecto á la de decretos se 
estableció con el objeto de que tomase la  in iciativa y pi
diese el restablecimiento de los que juzgase oportunos; pe
ro no tiene ni puede tener conocimientos de todos los r á -  
mos, y  no es posible entienda de todas m aterias: asi es 
que respecto de señoríos propuso primero un dictámen que 
fue desechado, y después ha propuesto se restablezca el de
creto simplemente, y está pendiente sin que podamos adi
vinar cuál será el resultado; pero sí que será necesario un 
detenido exámen y debate de la  materia. Otras comisio
nes han propuesto el restablecimiento de algunos decretos 
lo  mismo que algunos Sres. D iputados, y  no han pasado 
por dicha comisión: de consiguiente yo creo que ahorra
ríamos un trabajo inútil á la comisión , y  un rodeo á la  
proposición si desde luego pasase á la comisión de Comer
cio so la , ó unida si se quiere con la de M arina, como las 
mas aptas para examina* la m ateria.”

El Sr. M A R T IN E Z  F A L E R O : «M e  seria indiferen
te qué pasase á una comisión u o tra , pero veo una tenden
cia directa á impedir el restablecimiento de los decretos 
de las Cortes al recordarse una proposición del Sr. O ló
zaga , que está en la comisión de Legislación, pero sin re
solver , y que no tendrá m i apoyo, ni acaso el de la comi
s ión , de que soy el mas humilde individuo.

«E s m uy extraño ciertamente que cuando nosotros 
miramos hasta con veneración muchas leyes recibidas de 
los godos , dé los romanos, de los concilios y  de los, G o
biernos mas absolutos é irregu lares, neguemos ó impida
mos se restablezcan las de las épocas constitucionales, que 
seguramente son las mas honrosas para nosotros. Yo hice 
la  proposición para el restablecimiento de los decretos , y  
para que se nombrase una comisión que entendiese en ella ; 
y  si bien es cierto que no tendremos los individuos de ella 
todos los conocimientos necesarios ó especiales, como se 
ha dicho , también lo es que de esto no es nuestra la  culpa, 
pues si hubiese alguna , seria de la mesa que nos nombró, 
y  que consultamos en la materia que lo necesita á los de
mas , proponiendo lo que se cree justo. A si lo hemos he
cho respecto de señoríos, y asi lo haremos en las demas, 
y  por lo tanto creo que debe darse á la  proposición actual 
d  giro propuesto desde el principio.”

El Sr. B E C E R R A  rectificó un hecho, y  el Sr. Pre
sidente expresó que no se trataba de restablecer ó no un

decreto , sino de á qué comisión debía pasarse la proposi
ción de un Sr. Diputado.

El Sr. HERO S recordó que ademas del decreto 
de 20 de Enero de 1822 (que leyó en parte) sobre 
el puerto de Santa Cruz de Tenerife, había otros anterio
res y posteriores relativos á varios puertos de las islas Ca
narias , á los cuales creía haber aludido sin duda el señor 
M oratin en su proposición ; pero que todos ellos eran par
te de un plan general de comercio, por lo que tal vez 
convendría se examinase la materia en las comisiones de 
Hacienda y Comercio reunidas, puesto que acaso no po
dría restablecerse el decreto aislado , sino mirándole con 
relación al sistema general de Hacienda y Comercio adop
tado ó que se adoptase en lo sucesivo.

El Sr. M O R A T IN  rectificó varios hechos, expre
sando que el sistema dé la Península era diverso que el 
aplicable á Canarias , por lo que convenia el restableci
miento del decreto para bien de las islas.

Se declaró el asunto discutido , y  vuelta á leer la 
proposición , se acordó pasase á la  comisión de R estab le
cimiento de decretos.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. A i-  
llon acerca de la observancia del art. 101 deí reglamen
to. (Véase la sesión de ayer.)

El Sr. A IL L O N : « M i objeto fue únicamente llam ar 
Ja atención sobre el cumplimiento de ese artícu lo ; y  ha
biéndolo conseguido, retiro mi proposición.”

Quedó retirada.
Se leyó también por segunda vez la  proposición del 

Sr. A lonso Cordero sobre regularizar el servicio de baga- 
ges. (V éase la sesión de ayer.)

El Sr. ALONSO C O R D E R O : «Señores, hace m u
cho tiempo que tenia deseos de presentar la  proposición 
que acaba de leerse; y  si lo he suspendido fue por ver á 
las Cortes ocupadas en discutir otros asuntos de mayor 
im portancia, tales como las bases de reforma, las medi
das extraordinarias & c .; pero ahora que ya las veo desem
barazadas de esto , creo de mi deber llam arles la atención 
sobre los graves perjuicios que se sufren en el servicio de 
bagages, y  la monstruosa diferencia con que se da en unas 
provincias respecto de otras. En algunas está sumamente 
arreglado sin necesidad de ley alguna; pero en otras hay 
indecible arb itrariedad , cual es la  que se ve en la corte; 
en la  corte, señores, donde debía darse ejemplo de regula
ridad y  buen orden. Pero desgraciadamente no es asi: en 
esta provincia es donde se usan mayores arbitrariedades y  
tropelías; y  no está muy lejos el dia en que se verificó una 
m uy notable.

«  El lunes pasado á un infeliz arriero en el puerto de 
G uadarram a, porque reconvino á un soldado para que no 
descargase sp cólera en una acém ila , diciéndole se expo
nía á romper la  caja del fusil y  tenerla que pagar a l regi
m iento , le costó la vida quedando en el sitio. Esto es un 
abuso intolerable y  Ja carga de bagages debe no dar Ju
gar á e llo s ; debe sufrirla cada uno en su provincia, ha
cerlo como se hace en otras por cuarteles ó por contratas. 
De este modo nadie se excusa: asi sucede en mi provin
c ia , donde no hay privilegios; todo el mundo contribuye 
a l servicio hasta gustoso. Pero en M adrid cuando hay que 
buscar bagages se hace de un modo casi increíble á no 
verlo : ademas de que hay muchas muías para paseo y  pa
ra coches que se exceptúan de esta carga, no sé por qué, y  
lo  que peor es, que hay muchas en las posadas que no sir
ven para la  carga de bagages, pero sí para salir á robar 
los transeúntes, ademas de esto se buscan con una arb i
trariedad espantosa.

« S i  se necesitan 2 0 , se reparten los alguaciles en su bus
ca de un modo raro. Uno se encarga de buscar las 20 que 
verdaderamente se necesitan, y  los demas se reparten por 
las calles donde hay posadas para sacar dinero, y he vis
to hasta sacar media onza por dejar libre una galera ya  
cargada. Dejo aparte otros excesos que pasan en los pue
b los, pues podría citar muchos ejemplos sobre el particu
la r ,  y  me contentaré con uno solo de un pobre trajinero 
de Labajos, á quien han arruinado enteram ente, porque 
tratando de escapar con su carro desde las R o zas , y  el 
alguacil del pueblo de aponérsele, tuvo la  desgracia de 
romper con la rueda un muslo á este , y  las resultas le 
han costado el carro , las muías y mas de 69  rs. en que 
tuvo que vender la poca hacienda que tenia. Y o , señores, 
no sé hablar con fiases pomposas , pero digo la pura ver
dad ; soy amigo de remediar las desgracias ó evitarlas ; soy 
enemigo de toda arb itrariedad , de toda vejación , m a
yormente cuando no es necesaria, y  por lo tanto para no 
molestar m as , concluiré diciendo que mi proposición no 
tiene mas objeto que el de que se regularice esa carga de 
los bagages que ahora pesa desigualísimamente sobre las 
provincias.”

Se decidió pasase á la comisión de diputaciones pro
v inc ia les , y con urgencia á petición del Sr. Fontan.

A  Ja comisión especial de reemplazos otra proposi
ción del mismo Sr. Cordero, leida por segunda vez para 
que el pueblo á quien haya correspondido ó correspondie
se un quebrado de quinto , y  echada suerte cen otro haya 
quedado libre , no tenga luego obligación á reemplazarle,^ 
tenga ó no menos el o tro ; y para que el pueblo á quien 
en igual caso hubiese tocado la suerte, pueda redim irla 
mediante la cantidad que la> Cortes tengan á bien acordar.

La comisión de Negocios eclesiásticos, habiendo visto, 
la  solicitud del presbítero D. José Diaz Fernandez para 
que se le confiera el arcedianato de Calahorra ó alguna 
canongía vacante en premio de sus servicios, es de dictá
men pase esta exposición al G obierno, y que en lo sucesi
vo no se adm itan solicitudes de esta clase. Aprobado.

Se leyó  otro dictámen de la misma comisión acerca 
de la  proposición de los Sres. G arcía Blanco , Mota , La
saña y  otros Diputados hecha en la sesión del 6 sobre ar
reglo del clero y otros particulares relativos a l mismo 
asunto.

El Sr. Presidente dijo que este dictámen se im prim í-  
r ía ,  repartiría y señalaría dia para su discusión.

En seguida el mismo Sr. Presidente anunció continua
ba la discusión que quedó ayer pendiente.

El Sr. GOMEZ A CEBO : «E l discurso del Sr. V i-  
la  pronunciado en el dia de ayer es el que me ha es t imu
lado á tomar la palabra en pro del dictámen de la comi
sión. S. S. ha encontrado en él un inconveniente , ó por me
jor decir no ha encontrado la  base del juicio del jurado 
la  convicción m ora l, producto de la existencia de un ju.! 
rado. El Sr. A rguelles en su recomendable discurso habló 
también en contra del dictámen en sentido hasta cierto 
punto conforme con el Sr. V ila .

« Y o ,  señores, confieso francamente que la palabra 
convicción m oral, que ahora quisiera encontrar el Sr. V ], 
la  en este dictám en, no me disgustó tanto como á S. S 
cuando se trataba de las medidas propuestas por el Go
bierno, porque a llí solo se trataba de una precaución- 
pero ahora, en Ja clase de juicios de que. tratam os, ]a 
convicción moral me consta sobremanera, y con tanto 
m ayor m otivo, cuanto por desgracia hemos visto salpica
dos los patíbulos con sangre inocente, y bajo la salvaguar
dia de esa misma palabra hemos presenciado en nuestras 
reacciones políticas esa calamidad de que se dijese que no 
obstante no haber pruebas legales, bastaba hubiese con
vicción m oral, en virtud de la cual pudiera imponerse la 
pena cap ita l, y  efectivamente hemos visto muchos casos 
en que por sola esta circunstancia se ha impuesto, y asi 
yo quisiera que hubiese mucha economía de convicción 
moral tratándose de juicios en que se ha de imponer poena  
co rpo r i s  a f l i c t i v a , ó el últim o sup licio , y hé aqui la ra
zón por qué, como he dicho antes, no me asustó tanto la 
palabra convicción moral cuando se trató de las medidas, 
como me asusta en esta clase de juicios , porque aquella 
no traía las consecuencias que esta , cual es la de imponer 
la  pena hasta del últim o suplicio.

«E n  cuanto á lo demas todos estamos conformes con 
los principios, tanto del Sr. V ila  como del Sr. Arguelles, 
en cuanto á la  necesidad que hay de mejorar nuestro mé
todo en Ja sustanciacion de las causas m ilitares , y yo de
searía como SS. SS. que nuestras costumbres, nuestros há
bitos y carácter particular nos colocasen en la situación 
de que se aplicase á los consejos de guerra la idea del se
ñor V i la ,  esto es , que se estableciese e l'ju rad o , una es
pecie de juicio verbal donde apenas hay nada escrito.; .pe.4 
ro si bien esta idea es muy bella , la  dificultad, está en su 
aplicación, y esto lo demostraré con un caso práctico, que 
es el mejor medio de demostrar la verdad.

«Todos sabemos que en el dia está residenciado el ge
neral R od il. La causa empieza desde el dia que salió de 
M adrid , desde donde pasó á A lc a lá , y de alh á G uada- 
la ja r a , cuya permanencia de algunos dias en dicho punto 
excitó la murmuración pública. Después pasó á Orgaz, y 
recordarán los Sres. Diputados que con este motivo se ha
bló del piad de Orgaz. De aquí se trasladó á Brihucga, 
después g a ^ i l l ^ A .ndalud a i .luegoIl.iivlprqn lixgiLiLi js  
cesos del Almadén , y por últim o pasó a Extremadura, 
de manera que fue repasando una porción de pueblos y co-' 
locándose en una porción de situaciones. A hora bien, á ser 
practicable la  idea de -los Sres. V ila  y A rguelles , seria 
preciso se estableciese; en M adrid el tribunal adonde ten
drían que venir t e s t ig o  de A lc a lá , G uadala jara , Brihue- 
g a , A n d a luc ía , Ainjadpn y Extrem adura; y si estos tes
tigos fuesen del ¿jérqi.tp., seria también preciso decir al co
ronel de un regimiéntq .que está al fíente del enemigo, de
je usted su regim iento-y venga á la capital.

« Y  preguntó y o ,  \seria posible que en el momento 
crítico de fallarse el proceso, se consiga esa especie de , 
concurrencia á Un juicio en que todo ha de ser verbil? 
Adem as , \ quién paga las dietas de tanto número de tes
tigo s , habiendo esta especie de trasplantación , puesto que 
algunos tendrán que venir de 15 , 20 ó mas leguas? Seño
res , es menester consultar en ciertas materias las situa
ciones del pais para no entregarse á ideas que si bien son 
muy bellas en  teo ría , no pueden practicarse, y estoes 
tan c ierto , que pienso oponerme al art. 8.° en que se ha
bla de los testigos que residan dentro de las siete leguas 
del d istrito donde se instruya la causa , y espero que la 
comisión se prestará gustosa á adm itir todas las indicacio
nes que se la hagan para mejorar su proyecto ,.si no tan
to como desearía el Sr; V i la ,  á lo menos en la  parte qué’ 
sea practible.

« L a  comisión en el art. 15 previene una cosa que 
suponía el Sr. A rguelles, no estar en práctica en los juicios 
comunes; pero la ..comisión en su artículo d ice , que acto 
continuo de tomarse la declaración al procesadlo se eva
cuarán las citas que haga en ‘su confesión , ratificándose los 
testigos con cuyas declaraciones no se conforme, debién
dose verificar todas estas diligencias con la concurrencia 
del defensor á quien se deberá citar oportunamente; y 
aqui tenemos que lo dispuesto por la  comisión está pre
visto en el reglamento provisional de administración de 
ju stic ia , y asi creo que en esta m ateria no se puede ade
lan tar nada.

«O tra  idea que también podrá ser m u y  ventajosa t  
los individuos es, que los testigos esten presentes á los 
juicios para enterarse del carácter de sus deposiciones. Esr*- 
to también está previsto por el art. 2 8 , pues d ice, que el» 
presidente y cada uno de los jueces podrán preguntar al. 
procesado y ,á los testigos para aclarar cualquiera 'duda 
que les ocurra, ó para su mayor instrucción ; contestan-; 
doies por sí ó por medio de su defensor. De modo que, 
esto es completo: los testigos vienen al ju ic io , están pr¿"\, 
sentes, y bien el presidente ó cualquiera de ios jueces es- > 
ta autorizado para dirigirse á cualesquiera, de los testigos, ¡ 
para que satisraga las dudas que se ofrezcan. Si todaVia f 
esto ofrece escrúpulos á algún* Sr. p ip u tad ó , puede hacer > 
sflguna indicación que creo no desecharán los señoíes de 1* * 

' comisión. * Y ; , -



' «E n  cuanto al art. 2 4 ,  en que se previene que antes 
de celebrarse el consejo de guerra , estarán prontos los tes
tigos que se hállen en el lugar en que se tenga, ó hasta 
las seis leguas de distancia del mismo , según queda seña
lado en otro artículo, para comparecer en él , si fuesen 
necesarios, á fin de satisfacer las dudas que sobre sus de
claraciones puedan ofrecerse, esto no lo creo posible; por
que, repito , habiéndose de practicar esa trasmigración de 
testigos, y traerlos de largas distancias, esto es para mí un 
sueño el que se practique en España , y  aqui debemos tra
tar de cosas que puedan practicarse. Sin embargó, también 
en este artículo está desenvuelto el pensamiento, y  previs
tos todos los casos. Asi que, soy de dictámen que debe 
aprobarse el dictámen de la comisión.”

El Sr. F E R R E R :  « S i  no estuviese íntimamente pe
netrado de que las dos principales misiones que nos han 
traído aqui se reducen á constituir, la nación y acabar la 
guerra c iv i l ,  y  si no conociese al propio tiempo que ei 
objetó de la ley que estamos discutiendo, á mi entender, 
tiende en alguna manera á este último objeto,á acelerar y me
jorar la sustanciacion de los juicios'militares'con el fin de 
mantener el orden y disciplina en los ejércitos, sin la cual 
no hay mas que derrotas y  desgracias, no me hubiera, 
atrevido ciertamente á tomar la palabra en contra del pro
yecto que se discute al considerar la ilustración, patriotis
mo y demas circunstancias que reconozco en ios señores 
que componen la referida comisión, quienes confieso que 
han puesto todo su conato en suplir por el proyecto de 
ley actual el modo de remediar los abusos que se notan en 
Ja pronta administración de justicia en lo militar. No por 
esto es mi ánimo el negar mi voto á la totalidad del pro
yectó ni á la mayor parte de sus artículos, sino de someter 
árla misma comisión algunas observaciones ligeras por si 
las halla dignas de tomarse en consideración, 
v  « E l  Sr. V i  la fue el primero que habló ayer contra el 

proyecto , y quien indicó desde el principio él defecto de 
que á su parecer adolecía , y cuyo mismo pensamiento re
cogido por el Sr. A rg i ie l le s , le sirvió para presentar esta 
anomalía en toda su extensión. Con efecto , se trata de 
irnos tribunales, como soii los militares; en donde, como 
dijo el Sr.: Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, 
los jueces son á la vez jueces de hecho y  de derecho, y 
por su organización un remedo imperfecto del tribunal del 
jurado, aunque sin ninguna dé las ventajas de aquel. A s i  
que, tanto el Sr. Argiielles como el Sr. V i la  quisieran per
feccionar el establecimiento de esté tr ibunal, aproximán
dole al del jurado en lo posible, y presentándole como el 
mas perfecto para los juicios criminales;

« Sabido es que la diferencia que existe entre los ju i
cios militares actuales y el que se llama de jurado, es que 
en nuestros juicios militares no basta la convicción moral 
del juez , sino las pruebas legales escritas en la oscuridad^ 
del secreto , con los graves inconvenientes de la ausencia 
de ios testigos del tr ibunal, y en algunos casos del juez; 
y  aun del reo', cuando en el del jurado hay un juez in s - ’ 
iV'uctor que forma una sumaria previa, sumaria que .no 
ti en e ni ngu n f̂eCt*b lé g a l , pues no es >ótrá cÓ$a que urí £ 
simple apuntación para dírigir lu  acusación/ con todo lô  
demas necesario pata presentar en el. tribunal á l  racusádo 
de delito con los testigos que han de.dejponer - 'en contra^ 
El reo por su parte presenta también los testigos‘ <̂ ue han 
de declarar en su favor/ y el juicio empieza por la defcla-1 
ración del acusado. Síguese la de los testigos en ^otitradib^ 
tono juicio delante de: la parte , del acusador, del los jue
ces y del auditorio á puertas abiertas;; Concluido: este acto 
se encierran* en un gabinete los jueces, y  saliendo de él 
pronuncian lá séntencia, notificándosela en.el acto al reo.

«  Ei Sr. Argiielles hi?o ver cuán peligroso es que un 
testigo ausente declare en secreto cuando se trata de l  ho
nor; y  la vid&d’iá los hombres, cuando si estos testigos fue
sen, obligados: á" presentarse al tr ibuna l, seria muy ,fácil 
que variasent sus declaraciones ó se retractasen , ó podría 
verse su malicia ó ignorancia. Véase cuán importante es, 
señores, la diferencia qué hay de uno á otro modo de en
juiciar. Habló: también ayer el Sr. Argiielles de un con
sejo de guerra celebrado en Inglaterra contra un general 
de. aquella nación: á l l i  vinieron testigos:; de todas partes 
con una rapidez extraordinaria, >y;:se dio una sentencia 
que:?tódo‘el mundo tuvo por justa; Yo hablaré en contra
posición ahora de algunos de nuestros procesos militares, 
y se verá la diferencia con los de otras naciones. Presen
cié en el departamento de Cádiz la vista de la causa for
mada contra varios generales y gefes: un consejo de guer^ 
ra se verificó en la iisla de León , y . duró mucho tiempo; 
resultando una sentencia , que aunque .lleve todo, el respe
to; que se merece: la decisión de; un tribunal establecido 
por las leyes , lá: ópinion; pública,;superior'i e l las , se pro
nunció.* de otro modo. ; ^
; « É l  valiente geñ’erai Córdoba, Contra quien recayó,, 

y á quién sé depuso d5e todos sus honores militares por' 
Uñ exceso de v a lo r ; fue igualado á los demas que batidos' 
é r t e l c a b o  de S. Vicente por él almirante ingles Jervis, 
fueron acusados de .cobardía. Los militares de honra , los 
<fue apreciaban lás* virtudes militares , rio obstante, qué al
gunos dé éliós ‘ ho teriiaii reláciones con el genera l, sé hí-;' 
ciferbíi utí'horiór dé 4rle á’ buscar á su casa , y preséntálsíe 
Cbh ‘é l  en '‘jítrbTicÓ , dandó un mentís á su juicio. 'Otrb ca-  ̂
so mas reciente. En el día 10 dé Marzo de 1820r ocurrió 
un trástórricf ériJÍ Ja ciudad de Cádiz : lá guarnición , ora 
fuese ó no-ífaáridada por su gob ern ad o rfu s i ló  inicua-' 
ttiente ár una* póteion-de ^vecinos r'encárgóse á un fiscal' 
m ilitar esté procesó; se ¡ocupó meses y meses; llenó res
mas dé papel,-y  las GÓrtes saben cuál f i e  su resultado. 
Pasaronrlbs tre^ añeré dé lla Constitución, quedando im
punes los asesinos. Yo , señores , no puedo menos de cla
mar aqui coptraéStos consejos, y contestare a algunas ob—, 
seryaciones que ha hecho el Sr. Acebo én contra de las que 

• se han propuesta pj?i  ̂los señores que han impugnado el 
dictámen. Ha dicho $• algunas cosas que no hacen á mi

propósito; yo. me haré cargo solamente de tres ó cuatro.
«Nuestro intento es traer los juicios militares á un 

verdadero juicio de jurado m il i ta r ,  desterrando esta forma 
de juicios escritos cuanto sea posible. Ha creído S. S. que 
la convicción moral en estos juicios es de peligrosa apli
cación. Yo  me hallo convencido de lo contrario, y en es
te momento estoy de acuerdo con el Sr. V i la .  Creo que 
nada se acerca mas á la justicia que la convicción moral 
del juez cuando tiene todos los medios necesarios de exa
minar los testigos y apurar todos los quilates de la ver
dad, porque un testigo que se presenta á la vista de los 
jueces, interesado por la causa, y acaso sobornado, mani
fiesta luego sus contradicciones, y hace presente, á pesar 
suyo , de distintos modos que procede con error ó mali
cia. Se anuncian desde luego los vicios de la declaración, 
y esta ventaja , á mi tnodo de ver tan necesaria, no la 
tienen Jos juicios que propone la comisión. La fisonomía 
del declarante, su seguridad ó turbación , y hasta sus me
nores gestos, todo, todo contribuye á ilustrar al juez y á 
formar su convicción moral. El Sr. Acebo no ha podido 
menos de reconocerlo; pero ha opuesto un embarazo muy 
grande , cual es traer los testigos de 20 , 30 ó mas leguas, 
y  á los gefes militares cuando están en activo servicio: 
esto tiene dos partes, y contestaré á ambas.

« Y  qué < acaso un coronel que esté con su cuerpo al 
frente del enemigo sirve mas á su patria tirando balazos, 
como viniendo á deponer cuando se trata de examinar la 
conducta ,de un general que haya arruinado á su patria pu- 
diendo salvarla? Para m í esto ultimo es de mas consecuen
cia que una victoria que pudiera obtener, porque el resul
tado favorece mucho á la causa publica , ora sea rectifican
do la opinión, ú ora satisfaciéndo la vindicta pública. En 
cuanto á los. gastos es imposible que la recta administra
ción de justicia en ningún pais del mundo pueda evitarlos. 
Muchgs otros gastos se pueden cercenar , pero mi opinión 
seria que se pagasen las dietas'á los testigos, que no son 
tan cuantiosas como parece á primera v ista , ni aun en la 
rica Inglaterra, porque por un schelin se hace comparecer 
á un lord en un tribunal como testigo, menos cuando ten
gan que ir de le jo s , que entonces se pagan unas dietas ra
zonables.

« Y o  quisiera que se destinasen fondos para este ob
jeto, porque nada interesa mas que la pronta y recta ad
ministración de justicia. No basta, dice el Sr. Acebo , im
provisar una buena idea; es necesario que sea realizable: 
S. S . , recorriendo un círculo vicioso, no ha podido me
nos de caer en una pequeña contradicción. No ha podido 
negarse á las ventajas de los juicios verbales de jurado, y  
ha supuesto en cierto modo que no es realizable lo que 
propone la comisión en los artículos 24 y  28 en toda su 
extensión. Por ellos se hace comparecer al juicio los tes
tigos que no distan mas que seis leguas; pues esto mismo 
con mas extensión deseamos los que impugnamos el dic
tamen.

«S . 'S .  ha creído que no podía aplicarse en España el 
jurad,o m il itar : todas.las naciones ilustradas lo han adop
tado , sin que Haya un escritor á quien haya ocurrido de
cir que sea malo; \ y  por qué no ha de poderse hacer en Espa
ña lo  que se hace en otras partes ? Decir que sea malo tal 
vez un oficial y  uno ó mas soldados que hayan de declarar á 
distancia del tribunal contra la conducta que haya tenido 
un general que actualmente se hálle en juicio , pueden obrar 
contra el honor, la reputación y la existencia material de 
este: tal vez llamados ál tribunal y  vueltos á examinar, se 
verían én la precisión de modificar su declaración , ó de 
Confesar que se equivocaron antes.

«  Creo haber hecho Jas observaciones que me han pa
recido convenientes para impugnar el dictámen de la co
misión en el modo que me he propuesto. No la culpo por 
no haber adoptado desdé ahora el juicio del jurado: me 
pongo en su lugar : doy el valor que merecen las obser- 
vaciones del Sr. Acebo, y sé que esta ciase de progresos 
no se hacen en un día : basta que nos acerquemos gra
dualmente á ellos ; pero mientras tanto no se haga este 
progreso , sépase que no hay seguridad , no hay moralidad, 
ni en los jueces, ni en los testigos, ni en el pueblo.

«Después de haber hablado del ju icio, ó mas propia
mente del modo de enjuiciar , paso ahora á los casos á que 
la comisión quiere aplicar esta ley como hechos ó casos 
que necesitan en ei dia un pronto remedio: son ocho los 
que propone én el art. 1.° Yo estoy conforme con lós sie
te primeros; y al 8.°, relativo á la insubordinación y deso
bediencia , quisiera que añadiera a l  Gobi erno .  Supongo que ¡ 
la  comisión ha'entendido que este caso debe ser compren
dido ante todo ; pero no lo e s tá , y debe estarlo de un mo
do explícito y terminante, porque esta deuda es la mas 
trascendental de todas las posibles;

, ■>« Esté remedio es urgente, porque entre nosotros han 
sucedido<casós muy graves. Por' no hablar de la Penínsu
la ,  rrle trasportaré á la isla de Cuba / adonde se verá un go
bernador subalterno del capitán general que por sí y ante 
s í 'tomó hace poco, no sin riesgo de comprometer la quie
tud-pública, una disposición, que ni la condeno ni la aplau
do en su esencia , pero que la condeno como un defecto, ora 
sea pólítico , h ora m il i ta r ,  porque no sé cuál de los dos 
es mas perjudicial á la conveniencia general mediante que 
obró* contra un mandato expreso para que no ejecutase co
sa alguna; de este género sin anuencia del capitán general. 
Este lo pongo como un caso privilegiado.

' " «  J'engo qué agregar á los ocho casos que propone la
comislojn otrbsicuatro de. faltas y delitos cuya represión 
me parece'de urgente necesidad, é iré notándolos por su 
orden.
, 1.°; El no contribuir, pudiéndolo hacer, á la destruc

ción del enemigo con sus fuerzas á instancia de otro gefe, 
ora sea subalterno^ ó independiente.

«lEn la . actual guerra civil hemos visto dos gefes que 
hallándose cerca del enemigo el uno mas que el o tro , el 
primero pidió auxilio al segundo para cortarle la  retira

d a ;  se lo rogó; y por rivalidad ú otra cosa peor, por no 
haber concurrido á e l lo , privó á la patria de la destruc
ción de un enemigo que después causó males sin cuento. 
No me explicaré mas sobre este punto, contentándome 
con decir i n t d i g e n t i  f a t u a .

2.° El estar un oficial fuera de su cuerpo en plazas 
o pueblos distantes mientras sus compañías están sufrien
do los riesgos y fatigas de la campaña.

« Muchos oficiales en tiempo de guerra están fuera de 
sus cuerpos con pretextos frívolos, mientras sus compañe
ros están en campaña. Cualquiera que haya visto el ejér
cito del Norte lo habrá observado: hemos visto desfilar 
en esta corte la división mas bril lante que tiene nuestro 
ejército en concepto de los inteligentes , y muchos han la
mentado como yo ver compañías sin capitán, muchas sin 
teniente, y algunas con un solo alférez: ¿cómo es posible 
sin hacernos ilusión que se mantenga la disciplina sin la 
presencia de estos oficiales en sus respectivas compañía?? 
En la nación que están bajo un verdadero pie militar , el 
oficial está casi siempre á la vista del soldado, y mas en 
él cuartel que en otra parte.

« Y o  he habitado en Estados de Prusia , y puedo ase
gurar que desde la mañana hasta la noche están general
mente los oficiales, mas que en otra parte, en ei cuartel; 
no tienen lugar de visitar ni concurrir á tertulias ni á los 
Cafés: diferentes veces al dia están enseñando al soldado 
los deberes de la ordenanza: siempre están hablando de 
un mismo objeto y siempre ocupados en la misma mate
ria. Este y no otro es el medio de llegar á ser buen m i
litar.

« V o y  á otra cuestión, que aunque económica es de 
mucha importancia por lo mucho que influye en el orden 
y  disciplina de los ejércitos.
' 3.° El dilapidar ó malversar los fondos que la na
ción destina para el sosten y mantenimiento de la tropa, 
de los hospitales, de los almacenes de víveres, y de la fa 
bricación del material de guerra.

«  Repito con dolor y escándalo lo que tantas veces 
se ha dicho en este salón: no hay fuerza que baste para 
conseguir entre nosotros que en la distribución de caudales 
destinados al ramo de guerra se proceda con precisión y  
exactitud: si hablamos de raciones, pueblos hay que re
conviniéndoles las autoridades por el pago de contribu
ciones devengadas , han presentado alcances considerables 
en orden á suministros hechos á las tropas- una partida, 
lo mismo que un cuerpo, las saca arbitrariamente entre
gando un documento informal, de modo que no puede 
hacer fe ni servir de cargo á nadie, porque ¿quién conoce 
tales firmas? Deberían tomarse algunas precauciones en es
ta parte y  entregar á las partidas una papeleta impresa y  
autorizada para exigir las raciones.

«L o s  Sres. de la comisión convendrán que este es un 
m a l ,  y mucho mayor todavía la fa lta de respeto á las justi
cias; la justicia es imágen de Dios, y los que la ejercen deben 
ser respetados; ¿ y cómo se quiere que los cargos de república 
sean bien desempeñados cuando se les respeta tan poco? Se 
presenta un botarate y con petulancia pide raciones: lo pri
mero que dice al alcaide á la menor reflexión que le haga es: 
« l e  fusilaré á V . ” No hay ningún Sr. Diputado que no 
tenga conocimiento de esto que digo, y tal vez mucho mas; 
y  esto exige un pronto remedio, tanto por las dilapidacio
nes escandalosas que en este ramo y  ei cíe bagajes se co
meten , cuanto por las tropelías que diariamente oimos.

«Nosotros venimos aqui á decir la verdad y á perse
guir todo linaje de abusos y arbitrariedades , y  á reme
diar los males qué aquejan á ios pueblos; y es preciso que 
sepa cualquiera que cometa estos atentados, que ha de ser 
juzgado pronta y  ejemplarmente. Dese esta satisfacción á 
los* pueblos , en cambio á ios infinitos sacrificios que están 
haciendo para salvar á este pais desgraciado. Como la mal
versación ó dilapidación de los fondos públicos que la na
ción destina para el mantenimiento de las tropas es exten
sivo también á los hospitales, bueno seria castigar pronta 
y  severamente este delito de lesa humanidad. Los hospitales 
militares son para salvar á los muchos heridos y enfermos 
por heridas y enfermedades adquiridas en campaña: sean 
prontos estos socorros, porque de lo contrario perecen.

«P o r  ú lt im o, propondría otro caso que rne cuesta 
trabajo explicarlo , pero que precisado, no dejaré de ha
cerlo.

4*° El dilatar la pronta administración de la justicia 
en lo m il i ta r ,  valiéndose para ello de evacuaciones de ci
tas y  diligencias impertinentes.

«Sabido es que este ha sido el medio de eternizar las 
causas, y de burlarse de las leyes oscureciendo la verdad, 
y  complicando los asuntos mas ciaros.

«Creo que la comisión no desconocerá la importancia 
de lo que he expuesto con el objeto de que reforme su 
dictámen en la parte que pueda. Asi lo espero, y  si no es 
posible que vea ahora cumplidos mis deseos en la reforma 
de tamaños abusos, tendré la satisfacción de haberlos indi
cado,- y  de esperar su remedio en tiempos mas favorables.”

El Sr. L U J A N : «Desearía poder conseguir, como 
mé propongo, el convencimiento de todo el Congreso 
acerca de la conformidad que se encuentra en ios medios 
que los individuos de-la comisión proponen con la justi
cia y  conveniencia pública: si al manifestar mis senti
mientos y los de la comisión me extendiese demasiado, 
suplico á las Cortes me dispensen la molestia que pueda 
causarles. Pero antes de todo me felicito á mí m ismo, y  
felicito también á la comisión, por la manera con que han 
impugnado este proyecto los que han usado de la palabra 
en contra; tales son los Sres. V i l a ,  Argiie lles y  Ferrer, 
y  les doy las gracias por haber presentado tales argumen
tos, que han colocado nuestro proyecto en un terreno ven
tajosísimo , y  cual la  comisión se podia proponer.

« E l  Sr. Fontan al presentar su proposición hizo pre
sente á las Córtes las ventajas que resultarían ai pais oon 
llevar á cabo el arreglo de los consejos militares á̂ fin de



«vitar las funestas consecuencias que trae consigo el des-» 
cuido en asunto tan interesante. Todos conocemos la di
ficultad que se encuentra para poner en armonía el siste
ma de juicios militares con el jurado común por las cir
cunstancias en que nos encontramos*, pero todos conoce
mos también que era preciso salir del camino seguido has
ta aqui, y acudir á poner coto y el remedio posible a 
tantos males como aquejan á esta desgraciada nación. S í, 
señores; los individuos de la comisión conocen la impe
riosa necesidad de que todos los individuos^ del Congreso 
se hallan convencidos de hermanar la justicia con los de
beres y miramientos á la humanidad; conocen los prin
cipios en que está fundada esta necesidad, y no pueden 
menos de' elogiar el celo é Ínteres con que miran esta cues
tión los Sres. A rgu elles, V ila  y Ferrer, á los cuales me 
propongo ilustrar en cuanto me sea posible acerca d e ja s  
observaciones que han tenido a bien hacer a la comisión.

« Ninguno mas interesado que y o , principalmente por 
mi pais, en el cual se ha trabajado sobremanera á fin de 
adelantar en la ilustración y progreso; pero es necesario 
tener presente el estado y circunstancias en que nos en
contramos; se encuentran muchas dificultades para poder 
conseguir lo que S. S. se propone.

« Y o  me propongo manifestar al Congreso, primero 
si es ó no posible en las actuales circunstancias adoptar la 
teoría y sistema de jurados conocidos hasta ahora: segun
do , si en el proyecto que presenta la comisión se mejora 
la ordenanza de los consejos militares: tercero, si el pro
yecto no está en armonía con las bases del jurado para 
asegurar la independencia de los jueces y el convencimien
to de la vindicta pública; y cuarto, si puede llenar los 
deseos de los que impugnen este proyecto, los délas Cor
tes y los de la nación entera que se dirigen á fin dé que 
no queden impunes los delitos de los militares que no 
cumplan con los deberes que les impone la patria.

v Y o  suplico al Congreso tenga presente cuál es la cla
se m ilita r , de qué modo se halla compuesta y cuál puede 
ser la clase de delitos á que se halla expuesta: la clase 
m ilitar puede dividirse en cuatro grupos: 1.° la clase de 
tropa ó simple soldado; 2 .° subalternos; 3.° gefes ú ofi
ciales , y 4 .° generales en gefe: ¿y serán unos mismos los 
delitos que puedan cometer estas diferentes clases de indi
viduos? ¿tienen la misma influencia sobre el buen orden 
y disciplina? ¿deberán tener las mismas reglas? no señor: 
el delito de un soldado todos sabemos que puede estar re
ducido á poco, porque son pocas y muy sencillas sus obli
gaciones: este puede abandonarlas, peioesm uy fácil ave
riguarlo, y por consiguiente su proceso y causa puede ter
minarse en 24 horas: en cuanto á los subalternos nadie 
ignora que sus obligaciones son mas complicadas, y es fá
cil conocer que el delito se complica m as, y por consi
guiente sus consecuencias serán de mayor consideración: 
esta escala crece mas en los gefes, porque estos ya man
dan cuerpos, y por sus combinaciones en contra del ene
m igo, viéndose precisados á obrar por sí solos, pueden 
comprometer la salvación de un pais: si pasamos de este 
grado al de un general en gefe, veremos que la escala es 
inmensa. Recuérdese, Señores, lo ocurrido en la batalla 
de M oscow , en la de W aterló  á pesar de la pericia mi
litar de los franceses, todo lo cual pone bien á la vista 
cuán difícil es poder aplicar á los delitos cometidos en es
tos casos extraordinarios las leyes establecidas para los ca
sos comunes.

« Es verdad que , como han indicado los que han im
pugnado este proyecto, en las Naciones mas civilizadas 
de Europa como Inglaterra y Francia se hallan estableci
dos estos jurados m ilitares, pero estos ejercen cuando se 
trata de la suspensión de empleos ó cosas administrativas, 
pero en el caso en que nosotros nos encontramos ¿se se
guirán los trámites de los jurados ordinarios? no es posi
ble , de ninguna manera. En la ordenanza de Francia se 
dijo en Enero de 1805 que hubiese jurados, pero que solo 
pudiesen imponer la pena de suspensión de empleo, y de 
ningún modo la pena capital. ¿Y  cómo era posible que 
nosotros pasásemos mas allá del punto á que han llegado 
estas Naciones que tanto senos adelantan? Todos conocen 
muy bien que necesitamos de muchos datos y conocimien
tos para una prueba legal, y que militan muchas circuns
tancias por las cuales esta pruaba puede variar: ¿cómo era 
posible, Señores, que poniendo en práctica estos jurados, 
pudiésemos aplicarlos á la causa que se quisiera formar á 
nuestros generales expedicionarios contra el cabecilla G ó 
mez ? ¿acaso no conocemos que las relaciones entre Narvaez 
y A la ix  estaban enlazadas con los recursos que hallaban 
por donde han pasado? ¿será posible traer á los jurados 
los testigos de todos los puntos por donde han trascurri
do? De ninguna manera puede esto verificarse en el estado 
de guerra civil en que nos encontramos.

«A d em a s, Señores, ¿se podrán poner en armonía los 
juicios militares con los jurados sin primero establecer las 
bases? ¿querremos de un salto llegar al punto de perfec
ción en una materia tan delicada en que se interesa le for
tuna y el honor de hombres beneméritos que se están sa
crificando en beneficio de su pais? E l proyecto de la co
misión presta todos los recursos que necesitan estas perso
nas para que injustamente no se les prive del mérito de 
sus servicios.

«R e p ito , señores, que aun cuando es cierto que el 
juicio de jurados mejora naestra ordenanza, no es apli
cable en el d ia , y paso á probar que por el proyecto de 
la comisión se mejora extraordinariamente nuestro siste
ma. La comisión ha propuesto entre otras cosas una no
vedad en los juicios m ilitares, novedad de mucha impor
tancia, y que en mi concepto ofrece una garantía inmen
sa para los acusados, cual es el de poder recusar tres do 
los siete jueces que han de formar el consejo, y ademas 
tienen también la de la ¿ratificación de los testigos; con lo 
cual creo hé probado que el sistema de consejos militares 
mejora en mucho por el proyecto de la comisión.

á probar que este proyecto se halla en armonía 
coto ú s  principios de la justicia por la publidad que ofrece 
para asegurar la independencia de los jueces y la inocen
cia de los acusados. Se ha hecho un cargo a la comisión, 
diciendo que el procedimiento de los juicios militares es un 
secreto; hasta ahora, señores, las primeras diligencias son 
efectivamente un secreto, y hasta cierto punto no puede 
menos de serlo, mucho mas cuando de esto pende la for
tuna , el honor y aun la vida de un militar ; pero des
pués que se han verificado dichas diligencias se da conoci
miento al acusado, se le pone en contacto con los jueces 
y testigos, y se hacen las ratificaciones de estos en públi
co , y por consiguiente se hallan en el caso de reclamar o 
de conformarse. La independencia de los jueces esta tam 
bién asegurada al proponer la comisión que sean elegidos 
por antigüedad y según su categoría en la carrera m ilitar, 
procurando tengan aquellos conocimientos que exige una 
materia tan delicada , creyendo mas conveniente el que 
sean nombrados al efecto que el que lo esten de antema
no , lo cual no puede menos de considerar la comisión 
como una principal garantía.

«P ara  probar los hechos es preciso valerse de los datos 
mas seguros, y yo para probar mi aserto me haré cargo 
de lo que se ha dicho respecto de la localidad para el exá- 
men de testigos, la rectificación de estos nombramientos de 
los jueces y la formación del proceso. En cuanto al local, 
es cosa que la comisión no puede de ningún modo fijar 
por las diferentes circunstancias que pueden concurrir a este 
hecho, por lo cual la comisión con juicio ha extendido 
el art. 2(5, que dice (leyó ): asi pues, se tendrá con consi
deración elegir el punto mas á propósito para la reunión de 
los testigos.

«A n te s  de tratar del exámen de los testigos, quiero 
contestar á las observac’ones hechaé á la comisión respecto 
á haber dejado de nombrar de antemado el jurado: las pri
meras diligencias se reducen á reunir datos para proceder en 
contra del acusado; después se forma un resúmen que ha de 
pasar al fiscal; pero es indispensable para reunir este mate
rial ó almacén de datos nombrar una persona á la cual se 
la autorice para formar estas bases que han de servir como 
punto de apoyo para satisfacer la vindicta pública: este 
es el cargo que se da al fiscal que se halla autorizado á fin 
de nombrar las comisiones que han de aclarar los hechos, 
cuyas facultades es indispensable delegar á otras personas 
que están ya selladas con la suficiente instrucción para se
mejantes casos; tales son los jueces de primera instancia.

«E n  cuanto á los testigos, la comisión propone que 
concurran al acto aun cuando esten á siete leguas de dis
tancia, lo cual no puede menos de ser otra garantía para 
probar la legalidad en las deposiciones de los testigos, y 
por eso la comisión dice en el art. 17 (lo leyó). Señores, 
todos somos jueces en causa propia; mas en cuanto á las 
de otra persona encontramos razones que no encuentra el 
que las busca por obligación: el juez tiene una garantía 
con poder interrogar al acusado, á quien acaso interesa la 
vida.

«P asando, pues, á las reclamaciones que pueda hacer 
el acusado, á cuyo punto se ha hecho un ataque terrible, 
al dictámen de la comisión, es donde yo llam óla atención 
del Congreso para probar que aqui es donde el público pue
de enterarse de la verdad del hecho, oyendo las réplicas y  
acentos de dolor del acusado.

«  Ademas no se ha limitado á esto solo la comisión: 
ha dicho también que estas causas no puedan resolverse en 
primera instancia, sino que pasando al consejo de Guerra 
y Marina se vean en segunda, con lo cual creo haber pro
bado que la inocencia del acusado puede tener en este pro
yecto las garantías posibles, y que la vindicta pública pue
de quedar satisfecha.

« P a so , pues, á probar que con ésta ley particular, 
tal cual la presenta la comisión, quedan satisfechos los 
deseos del que presentó la proposición, los de las Cortes y 
los de la nación entera , dirigidos á fin de que sufran el 
castigo merecido los militares que hayan contravenido á 
sus deberes en la época presente.

Pero, señores, soy m ilitar y mé es doloroso decirlo, 
el ejército español adolece de un vicio , de un principio de 
contagio que es muy necesario concluir, cual es la insu
bordinación: este es un verdadero m al, es la peste, la po
lilla de nuestro ejército, y me congratulo de hallar esta 
ocasión para hacer conocer á mis compañeros con todo el 
ardor de mi corazón que procuren á todo trance la subor 
dinación. Sin respeto á los gefes, de ningún modo puede 
existir el ejército: no creo que haya un honrado m ilitar 
que pueda dudar de este principio; todos conocen la grave 
necesidad de poner coto á estos males desastrosos; y para 
remediarlos, yo clamo á todos los buenos militares que re
doblen sus esfuerzos para este objeto tan indispensable, si 
hemos de ver feliz á nuestra patria; obliguemos , pues, á 
todos con nuestro ejemplo á cumplir con sus obligaciones.

« A l  paso que clamo contra estos extravíos, no dejaré 
tampoco de elevar mi voz contra las opiniones extravia
das:, que sin conocimiento censuran la conducta de hom
bres de honor que exponen sus pechos al frente del ene
m igo , sin que se les pueda poner tacha en ninguna de sus 
operaciones; á estos yo los defenderé como buenos espa
ñoles, porque estoy convencido de que cuando el hombre 
mide sus fuerzas brazo á brazo; s i ,  como Francisco 1, 
sucumbe en la batalla , ha cumplido con su deber y coM 
mo buen .militar. E sto s, lejos de merecer el castigo que 
una opinon extraviada les diera, merecen todo el premio* 
todo el homenaje de una nación; merecen. hasta obtener 
monumentos eternos que perpetúen su nombre.

«  Las naciones mas civilizadas y mas adelantadas en 
esta carrera nos dan un modelo ; acaso ¿novem os en Fran
cia por todas partes elevarse monumentos de gloria á su* 
héroes militares : En Estrasburgo, en Inglaterra , por to
das partes circula y se ve la estatua de N elson , sím bolo, 
monumento de gloria y su reputación; ¿y nosotros qué

hacemos? ¿qué hacemos? Trescientos años han sido nece
sarios para que se eleve esa columna de mármol al manco 
sano: las ruinas de Tarragona y Gerona aun esperan un 
monumento: Daoiz y V e lard e , estos héroes de la inde
pendencia española, todavía lo esperan; causa vergüenza 
el decirlo, hay está el prado. La casa de Coréts, destruida 
en J a  guerra de la independencia, ya no presenta un ves
tigio siquiera de su gloria , y lo mismo los González los 
Córdobas, los Pescaras y otros m uchos: la España tiene 
títulos de la gloriaren tódas las carreras, en las armas 
en las letras, porque tiene un principio muy grande para 
e l lo , cual es que los españoles son honrados y tienen ta
lento.

«C reo haber abusado demasiado del Congreso, y  
suplico me disimule.”  9

El Sr. G O M E Z  E E C E R R A : « E l  Sr. Lujan ha pro
nunciado un discurso tan brillante como erudito y bien 
sentado; pero me parece que ha tocado muy poco de lo 
que se ha dicho hasta ahora contra el dictámen de la co
m isión; de modo que las objeciones que se le han opuesto 
han quedado casi intactas.

«  Lo que yo me había propuesto hacer es una conti
nuación de lo que han hecho los Sres. V ila  , Arguelles y 
Ferrer: yo convengo, y estoy de acuerdo con estos seño
res, en que la comisión, en el dictámen que ha presenta
d o , ha dado pasos de progreso necesario y ú til, que ha 
adelantado en esta materia mucho sobre lo que estaba he
cho: estoy también de acuérdo en que la comisión merece 
la gratitud y reconocimiento de los Diputados por haber 
entrado en un camino en que todos queremos marchar* 
pero sin embargo yo voy á hablar dos palabras sobre esto!

« La comisión ha quitado algunas piedras , algunos es
torbos que encontraba en el p in in o  trillado; pero no ha 
entrado en el camino real, en un camino nuevo, que lo 
hay , sí señor, lo hay, y este camino nos conduce mejor 
ai fin que nos proponemos, y satisface todos los deseos: 
aun la comisión misma lo conoce, cuando habló de este 
camino nuevo, que es el mismo que han indicado los se
ñores que me han precedido en la palabra, y no precisa
mente del establecimiento del jurado en todo su vigor, 
porque no creo que ninguno haya opinado asi: la cuestión 
no es esa, sino si el juicio ha de ser público ó no; y se
ñores, ¿en el año de 1836, cuando la nación española hace 
tanto por ponerse al nivel de las extrangeras, puede haber 
duda ni cuestión sobre esto?

«T od as las naciones, todos los que piensan conocon 
las ventajas incalculables del juicio público; todos conocen 
que es el que ofrece garantías mas seguras para la inocen
cia , al mismo tiempo que la seguridad mas cierta en fa 
vor de la vindicta pública. Todos conocen la diferencia 
que hay de averiguar una verdad en un rincón de un ga
binete retirado, donde el hombre dice lo que quiere sin 
temor y sin pudor, á examinarlo en un juicio público á la 
faz de todo el universo que viene á v erlo , donde, no nos 
engañemos, esa facilidad que hay para faltar á la verdad
c n  I**  4 -  nn  g T h m TTt i ’d t io p Trngim f o i u»t
pudor, el temor y la vergüenza de que se diga: fulano ha 
i^en.tido, declarando solemnemente ante un tribunal. Con
tiene y asegura mas y mas la publicidad el que los testi
gos dígan la verdad.

« L a  conveniencia que trae este ju ic io , reconocida por 
la práctica; de naciones mas adelantadas que nosotros en 
ciertas m aterias, y reconocida por todos los autores, y 
aun por los españoles en materia de legislación, pues la 
ley de Partida , refiriendo muy minuciosamente como ios 
jueces deben examinar los testigos; dice: «catando toda
vía la cara ,”  el juez debe m irará la cara del testigo, pues 
en el modo de decir una co sa , en la expresión, en el 
gesto que se hace al decirla, en todo esto se encuentran 
los síntomas de la verdad ó la mentira.; Pues este prin
cipio, reconocido en nuestras leyes antiguas, no puede cum
plirse en el sistema que presenta la com isión, sino en un 
juicio público.

«E n  el sistema que presenta la comisión el fiscal es el 
que examina los testigos; el fiscal, que al mismo tiempo 
que es juez instructor ha de ser acusador, y los jueces 
que. han de juzgar no ven á los testigos; pero es verdad 
qúe después dice que el día del juicio los testigos estarán 
presentes para que los jueces les pregunten; pero el mal 
que se ha hecho ya antes no puede remediarse, y esto ten-1 
drá muy malas consecuencias.

«N uestras leyes también han establecido que los jue
ces examinen por sí mismos los testigos y que no lo sometan 
á otros: ¿pues cómo es que en el sistema que presenta la 
comisión, ese tribunal que ha de juzgar no los examina?

«  Todavía nosotros tenemos otra razón para esto fun
dada en la misma Constitución, que al hablar de algunas 
formalidades para la sustanciacion de las causas sin alte
rar lo establecido, tomó algunas disposiciones y dijo en 
él art, 302: « E l  proceso de allí en adelante será público 
cn el modo y forma que determinen las leyes.”

«  Aqui los ilustres autores de la Constitución ya: co
nocieron donde debíamos ir á parar algún d ia , y qi^e de-; 
bianíos llegar á que el procedo fuese público; yo creo que 
ningún Sr. Diputado entenderá por proceso público otra 
cosa qué el hacer todas las actuaciones del proceso publi-v 
camente para todo el mundo, y no solamentCíjpara los le*, 
irados, para el juez y para el fiscal.

« Si pues esta Forma , al mismo tiempo que tiene las 
ventajas que han manifestado los señores que me, han prece
dido en la palabra impungnando á la com isión, reúne 
también los principios de nuestra legislación y el artícu
lo 302 de nuestra Constitución , la comjsion ha debido, 
adoptarlo como un progresa ya previsto , y adivinado d e ** 
de el año de 1812.

« L a  razón que ha expuesto la comisión en contra de
e s to , y uno de los argumentos presentados para manifes^ 
tar Ja oportunidad del dictám en, es que cómo se había de 
poner que estos juicios m ilitares f u e s e n  públicos no ha-*
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bícndó*c '¡establecido todav ía  en  Jos • juicios ordinarios.
♦» La satisfacc ió n  que se puede dar á esto para estable* 

cer esie ju ic io  es que no es un juicio  m ilita r tom ado en 
general , sino  un ju ic io  p articu la r! Se va á form ar un 
tribunal-especial para cierto s casos con un modo de proce
der tam bién especial en estos ju icios de que tra ta  esta le y , 
y  por tan to  e l. proceso público debe establecerse.

n En lo s  juicios o rd in ario s, aunque se ha hecho algo  
en el reg lam ento  para la  adm in istrac ió n  de justic ia  de 26  
de Setiem bre de 1 8 3 5 , no se puede llegar todav ía  á esto; 
hay d ificu ltades in m en sas ; yo  deseo que llegue este caso 
con todo m í co razó n , y  deseo ver establecidos en España 
com pletam ente los ju ic ios p ú b lico s ; pero para establecerse 
en los o rd in arios es m enester trasto rnar todo e l sistem a 
jud ic ia l, y  no es obra de un m o m en to , ni las C ortes tam 
poco se ocupan ahora de e s to , y  cuando traten  de e llo  
tendrán m í voto.

»  La cuestión queda pues reducida a s i es ó  no prac
t ic ab le : se nos ha d icho  que ps im posib le , pero no se nos 
ha dicho e l por qué: c'pues q u é , lo  que se hace en F rancia 
v  en In g la terra  , no se puede hacer en España: «pues qué, 
ío  que fe  hace en E 'p añ s mís'mo no se puede hacer en Es
paña í No hace m ucho tiem po que ha habido en Espa
ña un ju ic io  público en una causa de im prenta en que ha— 
k ia  que ju zgar y  ca lificar el hecho , pues no se tra taba  
so lam ente d e l escrito ; se celebró el ju icio  público como 
se celebran lo s del jurado en otras partes , y  en este salón 
h ay  personas que han in tervenido en  él.

**Se ha dicho que puede ocurrir que el ju icio  se cele
bre en un lug ar d istan te  de donde se verificó el suceso , y  
que será d if íc il traer ¡le s te  lugar los te s t ig o s ,} ' en este 
sentido se ha citado  esa correría  que han hecho nuestros 
gen era le s , c ita  que no me parece .inuy á propósito , pues 
este es un caso m uy ex trao rd in ar io , y las leyes se arre
g lan  y  fo rm an  para los o rd in ario s, y  probablem ente no 
vo lverá  á  suceder que G óm ez recorra la m itad de las pro
v incias de España y  le sigan los generales.

»»A dem as esa disculpa de la  dificultad de reunir los 
testigos que se celebre e l ju icio  p ú b lico , me parece
que puede rem ediarse mucho , haciendo que no sean los 
testigos lo s  que se conduzcan adonde esta e l a rre s tad o , sí 
por ejem p lo  lo está en A s tu r ia s , y  el suceso ocurriese en 
A n d a lu c ía  , sino que el arrestado v a ya  a l i a , y  con esto 
se  rem ed ie ; pero y o  ha llo  en esto mas , y  es que la  com i
sión ha reconocido el p r in c ip io , y  no ha adm itido  sus 
consecuencias. ,

n  L a  com isión ,  a l poner en su dictam en e l principio 
de que io s testigos que no están  en lu g ar donde se celebra 
e l  ju icio  no a s is tan , d ice ; pero si se ha llan  a siete leguas, 
la s  deben andar "y ven ir á dec larar ante el f isca l, y  el d ía  
que se celebre el consejo han de estar presentes para si t ie 
nen que h ace r le s .a lgu n as preguntas los jueces; ¿por que, 
p ues , ad m ite  la  com isión e l princip io de que deben ven ir 
personalm ente lo s que esU n i  d istancia  de siete leguas, 
pues es su presencia de la  m ayo r trascendencia y  g rave
dad,’ ¡ Y ’ por qué no se ha de decir lo  m ism o a io s  que e s -  
rtan,¿,.t> ciip , a n u e v e , porque hay la  m ism a la a o n , y  as i 
irem os subiendo h as ta  las tíül.

„  S ien d o .d e  opin ión de que se puede hacer tnas de lo  
que ha 'he'choTa co m is ió n , áúnque ha hecho m ucho , yo  no 
m e conform o con su tra b a jo , y  ,ex.|o que presente esta 
m ejora del ju icio  público y  lo s1 antecedentes- que sean -n e- 
ce<íriós 'párd* ello  i y o  en esta parte soy un poco m as e s i -  
uenle que e l 'Sr. Á rg iie lte s  , que cuando no’ puede obtener 
seis grados se com enta , con t r e s ,  y  m anifestó que s i,n o  
podía conseguir lo  que p ed ia , vo taría  con, eL drctam en ; yo  
í o  me acom odaré con é l hasta que lo  apnie.be» las C o r
t e s . pues ¿en to n ces ,n o  pie quedaría, o tro  rem edio;, pero 
m ie n tr a » .la u to  « lev a ré  mi: voz para que no se .apruebe , y  
se estab lezca ese ju ic io  público , que es lo,que debe hacerse 
entonces si se ha de adoptar este j u i c i o p u b lico : es necesa
r io  desechar el d ic tim en  d e ila .co in is .o n  en la  to ta lid ad , 
p o rcuedM  M**e p aráce st.b lc ce r le ; «■ ha de Fundar.en o u a  
base-desde e l  p’rim er paso que se d e  en e l ; es m enester qt»e 
esas d ilig en c ias del sum ario ,que ha, de hacer un Sscal t r 
ican o tro  ib j  ro ^ u e  el que ah o ia  tienen , )-.establecer o tro
p r in c ip io , o t r o s  antecedentes que lo s que se establecen' en 
una le y , .¿u e  no tiene ese ob jetó ,-sino otro d.verso.

..E n  m i Opinión el ju ic io  publico es el que esta m as 
en los princip ios de la  raeo m y la  ju s t ic ia , y en los p rin 
cip ios de la  ilustración,-, y, cr.eo quq pafa.hacer este progre
s o , no h ay ningún inconveniente en un caso particu lar, 
esencial com o este que se nos presenta , y es m uy a propo
s ito  p ara-h acer un en sayo ; ensayo que ira acosMtpb<ando 
i  los españoles a l ju ic io  p ú b lico , pues si b i c n ^ o e i l o q u c  
la s  leyes se deben a rreg lar a las costum bres; tam bién estas 
se deben a rreg lar á aquellas , y asi em pezarem os, á eptrac 
en  esa carrera  de la  seguridad de la inocencia , y  e l c a s t i
go  dé lo s d e lito s , que se hace necesario que em prendam os, 
y  que em prendam os con denuedo , sin  detenernos en los
aoconveni^nie»: s i querem os conseguirlo ,.porque lo q u e  no 
se em p ierií no «  acab*. , , . , , • .  > „

.. V o to  por que se deseche e l d ictam en en la  to ta lid ad .
L as Cortes quedaron enteradas del decreto de S. M . 

que rem itía  el Sr. Secretario  del Despacho de E syd o  so -  
b re el reconocim iento de la  R ep ú b lica  de M éjico .

L a  com isión de Poderes presento su dictam en acerca 
de una so lic itud  de D . F rancisco  de los R ío s  , electo D i
pu tado  por C an an as , pretendiendo se. le ad m ita  a p ira . y
¡o rnar asien to  e n .  e l . C o n greso , puesto que su nom bra
m ien to  consta por e l acta , obligándose a presentar su po
der en cuan to  lo  reciba : la  com isión juzgaba debía de ad

m u írse le .^  SA N C H O  j ¡ j 0 que no se o p o n ia .a l dictam en 
de la  co m sio n ; pero que habiendo en la  provincia-de *aas- 
tc llo n  de la P lana  uno de sus suplentes que se hallaba en 
igu a l c a s o , la com isión no había tenido por conveniente 
d ar ig u a l d ictam en .

E l S r . D IE Z  contestó que no había iccib ido de n in

guno de los electos p o r  C astellón  de la  P lana iguales do 
cum en to s, aunque s í tenia no tic ia  de que existiese alguno, 
y. que s i se hubiera presentado hubiera dado e l m ism o 
dictam en.

Se aprobó e l dictam en de la  com isión.
L a  m ism a com isión d íó  su  d ictam en acerca de otra 

exposición dé  D. Jo aqu ín  O rtíz  de V e la s c o , D iputado 
por Z arago za , en que pide’ á las Corees le exoneren de d i
cho cargó por tardarse dem asiado e l restablecim iento de 
su salud , y  porque no quede la  provincia sin un repre
sen tan te ; e l sentir d e 'la  com isión era que debía adm itirse  
d icha ren u n c ia , y  llam ar en su lug ar a l suplente que le  
corresponda.

E l Sr. A IL L O N  opinó que no .constando que la  en
ferm edad del Sr. Q rtíz  de V elasco  fuese c ró n ica , se le . 
podia conceder un térm ino para restablecerse.

E l Sr. D JEZ repuso que e l Sr. O rtiz  de V elasco  hi
zo y a  presente que por sus do lencias no podía presentarse 
en el Congreso tan pronto com o d esearía , y ahora m ani
festaba que los facu lta tivo s decían que su enfermedad es 
m uy la r g a ; en cuyo  caso quedaría sin  la representación que 
debe tener ia  provincia de Zaragoza en las presentes C ó r
t e ;  añadiendo que aunque á la  verdad no se probaba la  
do len c ia 'd e l-S r . V elasco  docum entalm ente, el Congreso en 
este punto había creído á los D iputados bajo se palabra.

D eclarado el punte» suficientem ente d iscu tid o , se apro
bó el d ictam en de la  com isión.

Se leyeron y quedaron sobre la  mesa para d iscutirse 
en el d ía  que se señ a la se , un dictam en de la comisión de 
G u erra  y  D iputaciones provinciales contrarío á la  exención 
que so lic itaba el ayu n tam ien to  de O livenza de varias car
g a s ; otro de la  de C ré:.ito  público y  agricu ltu ra ', desapro
bando la  proposición del Sr. M ontoya (D . D iego) para 
que ciertos bienes nacionales se repartan  á ios jornaleros á  
tenso re servativo ; y  otro en fin contrario  cambien u una 
proposición del Sr. A ico r isa  , para que á los patriotas que 
■pierdan su fortuna en J a  a c tu a l lucha se les indemnice coa  
b ienes nacionales.

L as  C ortes recib ieron con agrado 10 ejem plares del 
proyecto de ley  e lecto ra l publicado por D. A gustín  S ilve la .

Se d ió ' cuenta de  una exposición d irig ida á  las C orles 
por varios estud iantes de la  universidad de S e v i l la , pidien
do se Jes dispense de  un año de estudio de derecho natu 
r a l  y  de gen tes, que han acreditado haber cursado va.

E l Sr A R G U M O S A , fundándose en la  le tra  del de
creto de Ju n to  de 2 ‘2  sobre instrucción p ú b lic a , que leyó  
'e l Sr. Secretario  H u u lvcs , opinó que este expediente debía 
ir  á Ja dirección genera l de estudios. ^

E l Sr. D IE Z sostuvo que debia pasara  una com isión, 
¡porque solo las C ortes tienen facu ltades para dispensar el 
-cum plim iento de una le y .

El Sr. 1IE R O S observó que no ex istía  actualm en
te un reglam ento de instrucción p ú b lic a , sino un decreso 
p ro v is io n a l, y  que con arreg lo  a e s te , si se rem itía  el ex 
pediente en cuestión á  la  com isión correspondiente del 
Congreso , esta  no podía hacer o tra cosa qus proponer que 
pasase a l G o b ie rn o , por lo  c u a l, para no perder tiem po, 
parecía m as conveniente d ir ig ir  el asunto a  é l en dere
chu ra .”

Se acordó que pasase a l G obierno .
E l Sr, P R E SID E N T E  anunció que m añana corttinua- 

r í a l a  discusión pend iente, y ,  s i hubiese lu g ar , se d F cu íi-  
•ria  el d ictam en ¿Je la  com isión sobre señosío s, y  levantó 
J a  sesión á  la s  cu a tro  y  m ed ia .

 EL princip io  de la  sesión de C urtes del d ía  29 de D i
c iem b re ,,.in serta  en la  G ace ta  de a y e r , debe corregirse dei 
m odo sigu iente:

Se abrió  á las doce y  m ed ia , y  se levo  e l acta de la  a n -  
’ t e n o r .; . ,

E l S r/ O N IS : » Y a  que no se leyó  aye r  la  petición 
¡pie tu v é 'c l  honor de presen tar á  la s  C ortes en unión con 
io s scfidre.s Y ag tie  y  Sánchez del P o z o , re la tiv a  á propor
cionar í-¿ 'm ayo r unan im idad  posible en la  votación de la 
b h sé '^ .t que d ice que lo s  D iputados á  C ortes se elegirán 
por e l m étodo d irecto  & c . , con la  cu a l estábamos con to r- 
m e s e n , cuan to  á  reconocer e l principio de la  elección d i-  
sectjar,'-.pc?o no asi .en cuanto  á que fuese un a rtícu lo  de la  
ConsúUifiQn-por la s d ificultades que luego o frece , en su 
consecuencia creo excusado que se dé y a  cuenta de aquella  
petición* que retiro  , m ediante á  haber sido vo tada la  base 
en cuestión ;, pero pido que conste y  quede consignado m i 

' votó  eii e l acta  á favor de la  elección d ire c ta , por la  cu a l 
he yo tado  tam bién en la s  dos leg isla turas anterio res, y  que 
sotó m e'opongo á que sea  a rtícu lo  dé la  le y  fu ndam enta l 
con stituc io na l.”  . . jV"

E l Sr. P R E S ID E N T E : *>S. S. m e perm itirá  obsewflr* 
•le que no es p ropio .del acta  lo  que p id e , y  en su  conse
cuencia no es posible fcolnpJacerle,, '  •

E l Sr. O N IS : »>Jle conseguido m i o b je to , que era 
consignar m i v o to , y, a s i nada m as tengo que d e c ir , y  
quedo satisfecho .” .

‘ H echa la  pregunta de reg lam en to , las Curtes aproba
ro n .e l a c ta ."

E S P A Ñ A .
H a b a n a  30 d e  S e tiem b re .

R e lac ió n  de las personas de la N uera F ilip ina  que han 
contribu ido para las urgencias del Estado con las can tid a- 
des que se expresan.

r a r t ' u i o  J e  F in a l  Je* R io .
C ostas cedidas por el Sr. teniente gobernador, asesor, 

escribano y  demas interesados en el Intestado de A ntonio  
M esquías y sus incidentes 1^2 ps.

E l licenciado D. Jo sé  Francisco D iiz  , asesor t i .u ia r

de la tenencia de gobierno , ademas de 25 ps. con que 
contribuye en M adrid m ensualm ente desde que tomó po
sesión de su d e s t i n o 17. p». .

El capíran pedáneo D . R am ó n  R am írez  de las Tor
res 4 ps. y  2 rs.

E l escribano público D . Jo sé  V icen te  V a ld es J 7  
pesos.

D . Francisco A lvarez  34 p*.
D . Pedro D onato y  Carranza , D . A ntonio  del Cor

ral y  comp.4 y  D . J a ’ ine P lañe 4  ps. y  2 rs. cada uno.
D . A ndrés Fernandez 4  rs»
D . Jo sé  Sabater 4  ps. y  2  rs.
D . M arcos del Cam po 2 ps y  1 real.
D oña Beicn de M eza 4  rs- 
D . Esteban Esquive! 17 ps.
D .. J u a n  B arrio  Nuevo 4  Ps- 
D . Jo sé  A n to n io  Sánchez J peso.
D . Ja c in to  Cornil Pujadas y  comp.4 4  P*» y  2  r».
D . Pascual de P era lta  17  ps.
D . A l. A . 1 peso.
D . D om ingo G utiérrez  2 ps. y  1 real.
D . Jo sé  P iá  4  ps. y  2 rs.
D . Pedro P into  4  rs.
D . Eusebio G onzález 2 ps. y  i  real.
D . Jo sé  L lo réns%8 ps. y  4  rs.
D . A ngel G utiérrez  2 ps.
D . J .  D . L. 1 peso.
D , Ju a n  .Bautista C arrosin : 4 P5* y  2 rs.
D . A gu stín  M ontaner 2 ps.
D . J a im e  F lanes 1 peso.
D . Jof-á Al uros 4  ps'» y 2 rs .
D . Pedro Aíachandarena 1 peso.
D . Pedro Francisco del CañaL 2 ps. y  1 real 
D . Ju a n  A co sta  1 peso.
D . M anuel G a rc ía  de V elazquez 2 ps y  1 real.
D . Ju a n  D elgado 4 rs.
D . J  osé A n to n io  del C astillo  1 peso.
D . Ju a n  A lvarez  4 Ps- y 2 rs.
J>. Jo sé  Jim én ez  4 rs.
D . A n to n io  M ar ía  A lv a rez  1 peso.
D . M anuel Soto 2  ps. y  1 real.
D . Jo sé  L eal 2 ps.
D . B ibiun G u erra  4  rs*
D . M ariano  B arrios 1 peso.
D . Ja c in to  A lv a rez  y  D oña G ertrud is M arrero 2 

i s .  y  1 real cada uno.
R a f a e l  D íaz 4  r$*
D . R a fa e l G uerrero  2 ps. y  1 reaL 
D . Ju s to  Padrón 4 Ps- }' -• rs- 
Francisco Panto ja  y  D . D om ingo de Leoa 2 p*. ca

da uno.
D . Jo sé  H ernández A lv arez  17 ps.
D . Felipe T ap ia 8 ps. y 4  rs*
D .. F é lix  G o nzá lez  C an ta lisa  4  ps. y  2  rs.
D . J u a n  A nton io  R iv e r a ,  D . A nton io  Font* J  Don 

M ateo Perdom o 8 ps. y 4  rS* c*da uno.
V iu d a  de V e ja ran o  3 'ps.
D . A n to n io  M ar ía  O rdas 1 peso.
D . Felipe Balbona 17 ps.
D . B arto lom é G onzález 2 ps.
D . Jo sé  V argas 8 ps. v 4 rs.
D . V icen te  R o dríguez  1 péio .
D . Salvador Quev.edo 4  
D . Jo sé  Cam ejo 3 ps.
D . A gustín  R c ia o s o , D . Francisco P ilo to  y D . F t-  

líp e  D íaz 4 .p s . y  2 rs. cudu unu.
D . Ju a n  Suarcz 4  P5,
D .,Jo s ¿  Dolores B iam onte I  peso.
D .. A n to n io  G u erra  y  j j .  R ¿ ® on Sabater 4  ?*• 7  *

_ rs. cada uno.
D.1’ l ü í s  P erell) 2  ps. y  1 re a !.
D . R a fa e l D elgado 1 peso. ^
D . Sebastian de León y  D . M anuel G arc ía  del Cor

r a l  4  ps. y  2 rs. cada uno.
D . M ariano  A rm enteros 2  ps. y  1 real.
D . Jo sé -C ap rille s  4  P5*
D . Ju im  P ilo to  2 ps. y  1 real.
D . A n to n io : Bento 1 peso.
D . A n ice to .N o a  y  Torres y  hermanos 4  ?*■ T * r*1'  

cada uno.
D ; Francisco Torres I peso.
D ., R a m ó n  Cabrera 4  ps. y  2  rs.
Í>. 'J u a n ' F a lcoa  y  D . A n to n io  A b ad  Arm enteros 

1 peso cada uno.
D- Pedro A brises 4  r**
D . Ju a n  Serralles 4  Ps- 7  2 r*.
D." Jo s é  R o b ira  2 ps.
D . A n to n io  M urguia 17 ps.
D . G en aro  M artínez  1 peso.
D . Francisco M ayo r 2 ps.
D . V a le n t ía  Paez 8 ps. y 4  
D . Francisco Labrador P ilo to  17 pe.
D . Pedro  A rtia g a  4  Ps*
D . A gap ito  ivouxiguez 2 ps.
D . D om ingo Padrón 4  l1**
D . M anuel Hernández i 
LL ^ lan u e l P iio ío  4  T5" >’

V ic to r ia  2 6  d e  D ic ie m b re .

A  las dificultades que experim entábam e» para tener 
no tic ias c ie rta s  de! s it io  de B ilb a o , se ha aum entado cu 
estos t r su d ía s las consiguientes á la  interceptación ca* 
m inos por la  m ucha nieve que ha caído y conttnúd ca
yendo con aparien c ia  de du rar. Q uiera Dios que «ste %<■* 
un m o tivo  u i í s  para que !a  heroica B ilbao y sus benemé
ritos defensoras se vean cuanto  antes lib res de las priva
ciones v peliü io s que los a Ricen en K»s dos mese» }'a oum- 
piídos que Ucv i : i  de asedio y b a ta lla» alternadas- O )



Madrid 30 de Diciembre.

PARTE OFICIAL.
S. M. la Kema Gobernadora por Real decreto de 1S 

del corriente ¡ s e .  ha servido! nombrar jefe político en 
propiedad de Ciudad-Real á O- Jtosé Puidullés.^ Por otroi 
de 22 del mismo ha tenido á bien b. M conferir la.pro- 
piedad dei gobierno político de León á Di Juan 'Antonio 
Garniel. Asimismo ha sido nombrado géfe político ¡oté*: 
riño de Cáceres el coronel. D . Antonio López Ochoa por 
otro de 23 del citado mes: para Jefe político en comisión 
de la provincia' de Zaragozá D . Luis Corrali segundo 
eabo de la capitanía general dé Aragón,  por decreto de 23 del mismo; y por otro del 29 se ha servido nombrar 
gefe político en propiedad de la provincia de Huesca á 
D . José Perez de R iv a s . que */» era interino de la misma.

Parte recibido en el ministerio de la Gobernación de la 
Península.

Gobierno político de Barcelona1 Escmo. Sr.r A las diez de la noche'dcídia de ayer falleció el espitan gene
ral de este ejército y principado D. Francisco Espoz y 
Mina, lo que tengo el sentimiento de comunicar i  V. E. 
para que se sirva elevarlo i  n ítida  de S. M. la Reina Go
bernadora. Dioá guarde i  V . E. muchos afios. Barcelona 25 de Diciembre de 133¿.=Excmo. Sr.—Ramón Novoa.

Por mas que la edad y los achaques del ilustre 
general M ina, aumentados con sus continuos afanes y 
desvelos en defensa de nuestra santa causa, nos hubie
sen preparado ya á la triste noticia que comunica á 
la superioridad el gefe político de Barcelona, no es po
sible que su muerte ;no sea llorada con lágrimas amar
gas por todos fos españoles que amen la independen
c ia , la gloria y la lihertad de la patria. Este valiente 
guerrero y esclarecido patriota consagró toda su exis
tencia á tan grandes objetos; y  desde la guerra de la 
primera invasión francesa hasta la impía y ' sacrilega 
que hoy nos mueven los secuaces del despotismo, no 
eesó de exponer su vids-ers los campos de batalla; y de 
vla'r días gloriosos í  la'causa de la libertad.

E l único consuelo que puede proporcionarse á los 
que lamentan justamente su pérdida, es saber que el 
Gobierno de S. M ., ademas de atender como es debi
do i ,  U subsistencia de su desgraciada y respetable viu
da , trata de honrar dignamente la memoria de un cau
dillo tan benemérito. M urió; pero su recuerdo vivirá 
por siempre en los anales de España, asi como en los 
corazones-patrióticos que sepan apreciar. la v irtud, e l  
heroísmo y  los sacrificios hechos por la patria.

( Extracto de los últimos periódicos extranjeros.)
E l Mercurio de .Stievia con fecha de Viena 10 

de Diciembre dice que S. M. el Emperador , cuya 
repentina indisposición habí* causado serias inquietu
des , se hallaba tan restablecido, que desde aquel día 
comería con su familia.

L a (lócete de Baviera con fecha del 12 de Diciem
bre dice que en la misma- mañana habia muerto del 
cólera el general W einrích, ministro de la G uerra , y 
que la. hija de M r? de Jíiíéher /  ministro de Hesse, 
m utíó también el flilr’in tés 3e la misma" eufertuedail.

La Gaceta de Augsburgo, yOT cartas de Róma 8  de 
este mes, desmiente Íá iíoticia divulgada solire la a u -  
sencia.de 11.. Miguel, y, asegura que el dia 3  el e t-R e y  
de Portugal asistió á una Cacería en  Porto d’Anzo. E l 
mismo periódico refiere.que por su última correspon
dencia de Ñapóles fecha 6  de este otes, que era voz 
acreditada que Si M. trataba de licenciar inmediata
mente la Guardia nacional que se:¿organizó el año pa
sado. Jamás el Gobierno f u  dado pruebssde confianza 
a la dicha Guardia nacional., pues luego que esta con
cluía cualquiera seryíeld'íeitaba Obligada á depositar 
las armas en.Castel N uevo, y nunca sus individuos 
pudieron conservarlas en  sus casas.

El cólera continúa disminuyéndose considerable
mente. siendo el totaf de casos desde el ,2  de Octubre 
(dia de la invasión hasta el Ó de Diciembre, el de 
8378 de la clase civil, de los cuales han muerto 43.56, 
y te hallan en cura 2812 de.la dase militar ha habi
do 284 casos; muerto 121,-y en curación 173, resul
tando un total de 8872 coléricos, de tos que han muer
to 4687, y se hallan en cura 3883.

Los periódicos ingleses que alcanzan hasta el 20; 
hablan de los estragos causados en diferentes puertos 
por la violencia de las tempestades, tan frecuentes en 
este invierno. El Standard hace particular mención de 
la destrucción del mayor árltol conocido en Inglaterra, 
que fue arrancado por .la .fuerza de! huracán. Tenia 
treinta pies de circunferencia y tres robustos troncos 
principales, «lyo.prao ha ocasionado su caída.

Elr Morning Post dice que por las noticias re ti -  
bldas de Tejasaeisabe que Santana está ya en libertad, 
y que inmediatamente deberá-celebrarse un tratado 
entre él y-lo* principales gefes téjanos con el objeto 
de restablecer en Méjico un sistema de gobierno fede- 
salivo; del eual zerí Santana el gefe a condiciéri de

r«a#tarer lá independencia de Tejas. , .
El Morning Chronicle anuncia1 que deberá inme

diatamente salir dé! arsenal de Volwiéh un nueyo re- 
fuerzo para el batallón del mayor B urén, que se halla
en Pasages.El Morning-neroli dice que la duquesa de Bra- 
ganza llegará á Inglaterra dé un dia á otro , y que en 
seguida se trasladará á Munich', á unirse Con su madre 
la duquesa de LuchlembergRefiere el .Sun que el conde y la condesa de Se- 
bastiani deben salir para Paris uno de estos dias, don
de |iasarán tres ó cuatro meses: en su consecuencia 
Mr. de Bourquenay, prim er secretario de embajada, 
queda encargado de esta en Ióndres.

Los periódicos franceses de última fecha , que es 
lá dé 22 de este mes, siguen ocupándosrén la desgra
ciada expedición contra Constantina, que parece no 
ha sido tan desastrosa como han pretendido los enemi
gos de la gloria nacional. El Monitor contiene el parte 
que el ministro de la Guerra recibió el 20 de este mes 
del mariscal Clausel, que comprende el estado numé
rico de los oficiales, sargentos y soldados muertos, ex
traviados y heridos durante la referida expedición. 
Por este estado, certificado conforme á los estados par
ticulares de los diferentes cuerpos por el coronel Des- 
Verger, gefe del estado mayor del expresado general, 
las pérdidas que ha habido son las siguientes:

Oficia les.= Muertos y extraviados, 10. Heridos, 16. 
Total, 26. t

Sargentos v soldados.= Muertos y extraviados, 44£  
Heridos, 278. Total, 721.

La Paz dice que parece se asegura que el Go
bierno francés ha pedido al británico explicaciones so
bre las fuerzas que este pretende enviar á S. Sebastian 
(véase la Gaceta de ayer). Estas explicaciones, dadas 
ya por la Inglaterra, son, según su d ice, muy satisfac
torias.

Los Diarios Je Tolon dicen qu e  el 17 de este mea 
deberá desembarcar el duque de Nemours, después de 
haber hecho la respectiva cuarentena, y  que en el 
mismo dia saldrá para Paris.

E l Constitucional, remitiéndote á su corresponsal 
de Cracovia’, fecha 10 de D iciem bre, dice que los co
merciantes judíos de aquella ciudad habían recibido 
la noticia de liaber estallado en S. Pelersburgo un mo
vimiento insurreccional dirigido ú qu itar la vida al 
Emperador, pero afortunadamente este acontecimien
to ha sido solo funesto áfos insurgentes, éntrelos cua
les se hallan muy pocos soldados, [>ero sí muchos ofi
ciales. Ignoramos el fundamento que tenga esta noti
cia, pero sí estamos convencidas de que ha habido al
gún movimiento, ya sea porque en aquel país los ju
díos son siempre los que tienen noticias roas ciertas, y 
ya también porque apenas se recibió esta no tic ia .se  
advirtió que el cordon m ilitar en la frontera de Aus
tria y Prusia se, habia triplicado, por manera que no 
se dejaba entrar ni salir, á ninguna persona. U q oficial 
superior ruso.quiso excusar esta novedad diciendo que 
aquella precaución era solo para im pedirla  entrada en 
el imperio al gran duque M iguel, y el que  este se pu
siese á la cabeza de los descontentos, que son muchos.

El Diario délos Debates ha recibido con fecha 13 
de Diciembre noticias de M ilán, anunciándole babér- 
se incendiado el teatro de la Feni.ee de Veoecia el 12 
del mismo mes, uno de los roas bellos y níis'grandes 
de Italia; era obra del veneciano Antonio .Selva -.1 de 
este magnífico monumento, famoso por su eóiutrúcciop 
y antigüedad, y por. las composiciones que en él te 
han ejecutado, y en donde se celebran también las.,so
lemnidades nacionales, solo han quedado las..;Cuaifo 
paredes.

Los últimos periódicos portugueses recibido* al
canzan *1 24 del mes corriente. S. M. -F. continúa ex
pidiendo sibios decretos en los diferentes -ranitíi da 
administración, contándose entre ellos el relitivo  á U 
formación de .una. biblioteca particular en cada seére- 
taria.de Euadó'adecuada ál ramo y atnljuciónei pe
culiares d e c id a  úna, debiendo componerse, ademes 
de.lós libros .que tienen, dichas secretarías , del depo
sito de las bibliotecas de los extinguidos convenio*,.y 
sembrándose una comisión que redacte el reglamento 
correspondientes el del establecimiento de una escue
la normal de infanterís'y  cazadores ea el cuartel de 
Campo-de Ourigue de Lisboa,’ y el de la reorganiza
ción de la matrícula de buques mercantes, con un mo
delo del ro lde las tripulaciones. Contienen ademas d i
ferentes nombramientos y gracias concedidas por 
S. M. F. á diferentes individuos que han acreditado 
sus méritos y padecimientos sufridos por su adhesión á 
la causa liberal.

Lin.it!i  19 de Diciembre.
Fondos públicos. Consolidados i  cuenta, abiertos á 88 L  

cerrados i  lo mismo,- fondos españoles, deuda activa 20f: 
id. pasiva 5y, id. definida 81: portugueses nuevos 441.id. 3 por 100 281.

Paris 21 Je Diciembre.
Bolsa Je boy. Cinco por ICO, consolidados, último 

rarabio, 107 fr. 95 c.: id. 3 por 100 , 79 fr ., 30 c .: fon

dos españoles, deuda activa, 204; id. pasiva 5 { ;  S por 
100 dilbridos íjj

Continúa la lista de los sugetos comprendidos en el 
repartimiento de la anticipación de los 200 millones que 
no han completado el piimer plazo de iaa cuotas rectifi
cadas en el segundo repartimiento.

Cuota Je 4 3  re.
D . Adriano Menjoulet.
D . Antonio Prat.
D . Antonio Solé.
D . Cayetano de Diliz y Rubio.
D . Cesáreo Guzman.
D . Domingo Bande.
D . Diego Herce.
D . Eusebio Escudero.
D . Francisco Aquinaco.
Garrete y CapdeviU.
D . Joté Aranalde.
D . Justo José Banquee!.
D . JoséV iton .
D . Joaquín Carrion.
D . José Faciedo.
D . José Gelavert.
D . José Rodríguez de la Fresa, 
p .  José Saenz Tovía.
D . José Baura.
P . Manuel Carranza.
P . Manuel Paimo. 
p .  Nicolás Alonso.
D . Pedro Alcázar.
P . Pedro Estrada.
Pellico hermanos.

. P .  Pedro Suarez Pantigo.
Simonet y Lagallarde.
Viuda de Cachena é hijos.

Bolsa de Madrid.- Cotización de ayer y de hoy á las tres de la tarde.
EFECTO PUBLICO.

Inscripciones en «1 frío  libro al 5 por 100» 00*Titulo» al portador del 1 p. 100,23| moderno» al contado: 2S| t 2 ! )  á 60 d. '.(• ó vol.: 24».25 y  24 á v. f. 6  vol. 4 prima de |  y  I poe 100 modernos.Inscripciones en «1 gran libro 44  P< 100, 00.Titulo» al portador del 4'p. 100,00.Vates Reate» no consolidado», 00.Deuda negociable de I p. 100 i  papel , 00.Idem sin ínteres, 9 |  y  10 4 v. f. 6  vol.Accione» del banco español de S. Fernando, 00.
C AM B IOS.

Amstetdam, .00. Alicante, á corto pla>¡ Málaga, 1 | b.Bayona, 00. so , 1 b, ¡Santander« fid*-Burdeos, 00. Barcelona, 4 petosfuer» Santiago, I d.-Hamburgo, 00, te s ,? | id. papel. Sevilla, l |b .Lóndres, 4 90 dias, Bilbao, par. . Valencia, 1 id.36|. - Cádis, 3 á 21 b. Zaragoaa, )  4 1 d.París. 15-13. Corulla, |d ,  Descuentode letra», 4Granada, l i d .  5 p . 100 al aña
Bolsa de Madrid.- Cotización de ayer y de hoy á las tres de la tarde.

EFECTO PUBLICO.
Inurlpcioim  >1 n tn  libro >1 S por 104. 00.T itu lo ., | porto ¡Tor del 5 por 100 .  l i j ,  4 , \  y  24 moderno» ai canta* 24* 4*y 24 á d..f. 6 vol.: £4! y,2J 4» . f. ó  toL á peí* « a  de 1̂ por K0 modernos.. -Inscripciones en el gran libro 4 4 por 100, 00.Títulos al portador del 4 por 100, 00.Vales Reales »o consolidado», 00.Deuda negociable de f  por 100,00.1 Ideia» tin iniéres, |0  al contado: ‘10 3 dieciseisavo» y  10 4 V. f. 6  vol.:. 

7 k  60 d. f.V» vAl. devuelta»! 5f Idem posterieeM a l l .+ d t  Maraes :10|tá l i d .  £  b  vol. 4 prima de 4 p. 109.Accioucs del banco español, OQ.
C A M B IO S

Amsccrdam, 00* Alicante, ácoet# Dl»*Mita«e, t* b .B a y o n a ,^  *>,1 b .; lautaofk* |iA .Burdeos, 00. Barcelona,4 pesosfuer>\Sáétiáfo, Id .
.  *» ’ 2 |¿d . papel. ! te d líM ill k 'l 6 * J t « . , '*  90 i l ta .l l l t a o .p K .  V .lritcf,,V ¡4.* .(* 1 , C U I i .U b .  Z m r u . l í HH r l t l l - n  Corufi., t  d .  D n c u m u J e ln tu . tG r w 4 . n a .  s p . t M . i a * .

B I B L I O G R A F I A .
MEMORIA

Sobre mi nuevo plan de beneficiencia por D. J. Vicente Carrasco, pro«»>médMo ée )«> hoipitalet Naciniíalc» de e»ta corte- Obra e drt«e Mr-iUBú e ta iq úMlá lo» Sre». gcíes politicoi y diputaciones pro vi o -  cialtá .jun taid r caridad, eclctm ticoi, medico» y otra» perionas que ae'ocUp4neá"eitablecii»ientos kenéftcot. Se bailará • •  la  librería de Sanai

TEATROS.PRINCIPE.
A lis  seis y medí» de Ib noche.

F E L IP E  n ,  
drama en 3  seto*, dividido en 7 cuadro*.

CRUZ.
A  lis seis y medís de la noche.

B ELISA R IO . 
ópera en 4 setos del acreditado maestro Donízeltí.


